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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA,

E x po s ic ió n .

SEÑOR: Una interpretación errónea del re
glamento de 3 de Diciembre último "en la parte 
que define y determina quiénes deben enten
derse como primeros y segundos contribuyen
tes en la cobranza de los impuestos directos, 
ha dado lugar á que algún Juez de paz, supo
niendo que no alcanza aquella denominación á 
los deudores de plazos de fincas vendidas por 
el Estado que deben hacerse efectivos por la 
via de apremio, se haya negado á conceder la 
autorización necesaria para entrar en el domi
cilio del deudor á fin de proceder contra sus 
bienes. Necesario es por tanto prevenir seme
jantes conflictos, que podrían ocasionar perjui
cios de consideración y de grave trascendencia 
para el Tesoro si se dejara cundir la inteligen
cia evidentemente equivocada que se pretende 
dar á la expresada disposición.

El texto claro y terminante del art. 8.° de 
la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850, la real orden de 7 de Mayo del mis
mo año, los artículos 52, 165 y 166 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855, y la real or
den de 22 de Setiembre de 1862, revisten de 
un carácter puramente administrativo álos pro
cedimientos que se emplean para la cobranza 
de créditos liquidados á favor del Estado, ha
ciendo extensivo el mismo sistema á las dili
gencias de apremio contra los deudores moro
sos en el ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado.

Con el propósito de armonizar las medidas 
coercitivas de que tratan las instrucciones so
bre la recaudación de impuestos, con lo estable
cido en la Constitución del Estado, se publicó la 
ley de 19 de Julio último, que confirió á los Jue
ces de paz la facultad de decretar la entrada en 
el domicilio del deudor a fin de realizar el em
bargo acordado en el procedimiento adminis
trativo.

Por otra parte, na cabe dudar que las dis
posiciones del reglamento de 3 de Diciembre 
último deben aplicarse á los que solí deudores 
por compra de bienes del Estado, ó como cen
sualistas ó como arrendatarios de fincas de la 
misma pertenencia; y siendo crecidos los des
cubiertos que sin explicación alguna plausible 
resultan por el ramo de Ventas de Bienes na
cionales , lo cual no puede ménos de impulsar 
al Gobierno á vigorizar la acción fiscal, nunca 
como ahora justificada, á fin de que se realicen 
los considerables créditos de que carece el Te
soro, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. A. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1870.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

D ECRETO . .
Conformándome con lo que me ha pro

puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran comprendidos 

en el art. 2.° de la instrucción de 3 de Di
ciembre último, sobre el modo de hacer efec
tivos los débitos á favor de la Hacienda, á los 
deudores por plazos de fincas del Estado, por 
rentas y censos y por cualquier otro concepto 
de la misma procedencia.

Dado en Madrid á siete de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SER R A N O .
El Ministro do Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

DECRETO.

En vista de lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y de conformidad con el dictámen del Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar á la Administración para 
que contrate sin las formalidades de subasta 
pública, como servicio comprendido en el 
caso 7.°, art. 6.° del real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 , la fabricación de 32 millones 
de pesetas en moneda de bronce del nuevo 
sistema monetario establecido por decreto del 
Gobierno Provisional, fecha 19 de Octubre 
de 1868.

Dado en Madrid á siete de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRAN O.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

Ó R D EN ES.
Ilmo. Sr.: Con objeto de llevar á efecto la con

tratación de 3$ millones de pesetas en moneda de 
bronce del nuevo sistema monetario, conforme á lo 
acordado en decreto de esta fecha; y deseando el 
Regente del Reino que al proceder á la realización 
de dicho servicio con la urgencia y seguridades que 
sus circunstancias exigen, al mismo tiempo obtenga 
el Estado todas las ventajas que la publicidad ofrece, 
S- A. se ha servido disponer que la Dirección gene- 
ra! del cargo de. V. 1. convoque á las personas que 
cuenten con elementos suficientes para realizar con 
^ ito  dicha fabricación á fin de que en el término 
de lo  días formulen sus proposiciones; en el con
cepto de que. el futuro contrato deberá sujetarse cu

un todo al pliego de condiciones examinado por el 
Consejo de Estado en pierio, y de que las referidas 
proposiciones han de ser remitidas oportunamente 
á este Ministerio para adoptar la resolución que 
más convenga á los intereses públicos.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1870.

* FIG U ER O LA .

Sr. Director gqneral del Tesoro público.

He dado cuenta al Regente del. Reino de la co
municación de Y. S., fecha 1.° del actual, á que 
acompaña un plano del valle de Alcudia, levantado 
en 1823 por un Ingeniero de Minas, que su hijo Don 
Santiago Roig y Salas cede á este Ministerio con 
destino á la comisión que entiende en la venta de los 
bienes del Patrimonio que fue de la Corona.

Enterado S. A., se ha servido aceptar dicha ce
sión, y disponer que por conducto de V. S. se denlas 
gracias en su nombre al expresado Roig y Salas 
por su generoso donativo.

De orden de S. A., lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1870.

FIG U E R O L A .
Sr. D. José de Monasterio y Correa, Inspector ge

neral del. cuerpo de Ingenieros de Minas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D EC R ETO . '

Visto el expediente instruido con motivo de 
la instancia presentada por varios individuos 
procedentes del cuerpo de Telégrafos solici
tando que los nombramientos autorizados por 
el Director general del ramo en favor de los 
subalternos facultativos sean comprendidos en 
la categoría de los de real orden:

Resultando que dichos nombramientos se 
han hecho siempre mediante propuestas apro
badas por el Ministro de la Gobernación y en 
virtud de los exámenes y demás condiciones 
establecidas por los reglamentos;

Como Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por el expresado Ministro , y de 
acuerdo con el dictámen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, 

Vengo en disponer que los nombramientos 
de torreros en la antigua telegrafía óptica , de 
telegrafistas en la eléctrica, y de los demás 
individuos que hubieren ingresado en el cuer
po por exámen reglamentario se consideren 
como nombramientos de real orden para todos 
los efectos de los de esta clase.

Dado en Madrid á veintiocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta.

FRA NCISCO SE R R A N O .
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO.
F erro-carriles. 

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos ante 
los Gobernadores de las provincias de Valencia y 
Alicante respectivamente por D. Mariano Perez de 
Castro, autor del proyecto del ferro-carril de Villena 
á Alcoy, D. Ramón Dolz y D. José María F ig u cr, so
bre que con arreglo al decreto (hoy ley) de 14 de 
Noviembre de 1868 fijando las bases para la nueva 
legislación de Obras públicas se declare de utilidad 
pública la primera sección de la línea á que dicho 
proyecto se refiere:

Visto el art. 8.° de la disposición precitada: 
Considerando que ámbos expedientes se han tra 

mitado con arreglo á las prescripciones legales esta
blecidas, informando en sentido favorable los res
pectivos Gobernadores de conformidad con la Dipu
tación de su provincia :

Considerando que ninguna corporación, propie
tario ni entidad á quienes interesa el proyecto ó 
afecta el trazado del camino ha interpuesto reclama
ción contra la declaración que se solicita, ántes bien 
la encuentran justa y conveniente;

S. A. el Regente del R eino, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, se lia servi
do declarar de utilidad pública para los electos de 
la ley de expropiación y demás del decreto (hoy ley) 
de 14 de Noviembre de 1868 el precitado ferro-carril 
de Villena á Alcoy en su primera sección desde Vi- 
llena al arroyo Alpadull, que comprende un trayec
to de 30 kilómetros próximamente.

De orden de S. A lo digo á V. I.* para los efec
tos oportunos. Dios guarde V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1870.

EOHEGA RAY.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la v illa  de M adrid , á 3 de Marzo de 1870, en los 

au tos de com petencia  prom ovidos en tre  el Juez de p r i
m era  in stan c ia  de V era y el de B u cn av ista  de esta v illa  
sobre conocim ien to  de la dem anda en tab lada  por D. E n 
rique  C alvct y L a ra , com o P resid en te  de la em presa con
cesionaria  de la  m in a  titu lad a  L a  G lo ria , c o n tra  la so
ciedad m in e ra  República  sobre restitu c ió n  y abono de 
m in e ra le s :

R esu ltan d o  que D. E n riq u e  Calvct y L ara, en la  in d i
cada rep resen tac ión , p resen tó  en 26 de Ju lio  de 1869 ante 
el Juzgado de p rim era  in stan c ia  de V era dem anda ord i
n a ria  co n tra  la  sociedad concesionaria  de la m in a  J u s ti
cia > que rep resen taba  D. F ranc isco  López S e rran o , veci
no de M adrid , dom icilio, de la  m ism a , exponiendo que 
las labores de esta  ú ltim a  m ina  hab ían  invadido terren o  
de su colindante  La Gloria; y e jerc itando  la acción pe r
sonal, pidió se condenase, com peliese y en su caso apre
m iase á la  sociedad dem andada á que restitu y ese  á la 
dem andante  5.968 qu in ta les  10 céntim os de galena a r
gentífera con ley de 17 céntim os por 100 de p la ta ; 2.941 
qu in ta les 43 lib ras del m ism o m ineral con ley de 13 cén
tim os por 100; 19o q u in ta les 98 lib ras con ley de 4o m i
lésim as por 100 , ó el valor de d icho m ineral al precio de 
tarifa  en el país; cuyos m inerales hab ían  ex tra ído  fu r ti
vam ente de la pe rten en c ia  de La Gloria  las labores in v a 
sores de La Ju stic ia , p idiendo tam bién  la re stitu c ió n  de 
otros m inerales que no se 'hab ían  podido reconocer, in 
dem nización de perjuicios y las costas:

Resultando que admitida la demanda , y citada y

em plazada la sociedad "m inera R epúb lica , dueña de la 
m in a  titu lad a  J u s t ic ia , en la  persona de su  rep resen tan 
te D. F ran c isco  López S e r ra n o , este presentó  escrito  al 
correspondien te  Juzgado de M adrid exponiendo que e je r
c itándose en la  dem anda prppuesta u n a  acción perso? 
n a l,  no habiendo o b ligac ión r,siendo  M adrid el dom i
cilio  de la  sociedad dem andada y de su  Ju n ta  d irec tiva , 
y  no hallándose el dem andado acc iden talm ente  en el 
pun to  en que se celebró el cop.trato , pues que n inguno  
hab ia  m ed iado , el ac to r débiá acud ir necesariam ente  al 
Juzgado de M adrid que tocara;por repartim ien to , que  era 
el com petente pa ra  conocer de la  dem anda entablada, 
con arreg lo  al párrafo  tercero  del art. 5.* de la  ley de 
E n ju ic iam ien to  c iv il; propuso la in h ib ito ria , y  pidió que 
re teniéndose el exhortó  dirig ido  por el Juez de Vera, se 
le rem itie ra  oficio con el oportuno testim onio  p a ra  que 
se inhib iese  del conocim iento de la referida dem anda:

R esu ltando  que estim ado así por el Juez del d istrito  
de B uenav ista  de esta  cap ita l, y rem itido  testim onio  al 
Juez de V era , este dió v i s ta a l  d em an d an te , quien ex
puso que el objeto de su dem anda e ra d a  restituc ión  del 
m ineral ex tra ído  fu rtiv am en te : que si la sociedad R epú
blica lo hu b iera  conservado ó constara  su existencia, h u 
b iera  fo rm ulado  la acción re iv in d ica to ría ; pero siendo 
probable que d icho m ineral h u b iera  desaparecido en su 
especie por m edio de la fu n d ic ió n , hab ia  form ulado 
la  dem anda persecu toria  de la  cosa: que las acciones 
personales se d iferenciaban en su efecto, según debie
ran  su origen á co n tra to  ó á delito : que el a rt. 5.° de 
la  ley de E n ju ic iam ien to  hablaba de las p rocedentes 
de la^prim er causa; pero no de las que nacían  de d e 
lito  ó cuasi d e lito , ta l vez porque estas participaban  
del carácte r de reales en cuanto  son p e rsecu to ria s , por 
lo que se pedia en p rim er térm ino la  restitu c ió n  y en 
segundo el va lo r de lo extra ído  para  el caso en que 
aquella  no pudiera  verificarse; y finalm ente, que la  obli
gación de re s titu ir  debia llenarse  en el pu n to  en que 
surgió  la m ism a , por cuyo fundam ento  suplicó  al ex
presado Juez de Vera que se declarase com petente y 
o rdenara  lo consiguiente á esta  declaración :

R esu ltan d o  que estim ado así por el Juez de V era en 
au to  de 4 de O ctubre ú ltim o , é insistiendo  el de M adrid 
en su com petencia , ám bos lian rem itido  sus actuaciones 
á este Suprem o T rib u n a l para la  decisión del conflicto:

V istos, siendo P o nen te  el M inistro D. A nton io  G u tiér
rez de los Rios:

C onsiderando que el Juez com petente pa ra  conocer 
de los litig ios en que se e je rcitan  acciones personales, 
cuando no se h a  estipulado el lu g ar en que haya  de cu m 
plirse la obligación, es el del dom icilio del dem andado, 
conform e á lo d ispuesto en el párrafo  tercero, del a rt. 5.° 
de la  ley de E n ju ic iam ien to  c iv il:

C onsiderando que la acción deducida en el caso ac
tual, según en la  dem anda se form ula, es pu ram en te  p e r
sonal, y en ella  concurre la c ircu n stan c ia  expresada, sin  
que baste para  cam biar ó m odificar su  n a tu ra leza  el que 
tra ig a  origen de un  hecho que pueda co n stitu ir delito  ó 
cuasi delito, porque este no ha  sido perseguido n i consta 
por lo tan to  legalm entc  tal calificación;

Fallam os que debem os declarar y declaram os que el 
Juzgado de M adrid es el com petente para  conocer de estas 
a c tu a c io n e s , al que se rem itan  para  lo que proceda con 
arreg lo  á derecho.

Así po r esta  n u e stra  sen tencia , que se p u b lica rá  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  den tro  de los tres dias sigu ien tes 
á  su fecha, ó in se r ta rá  a su Tiempo en la  Colección le
gisla tiva  , pasándose al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo 
p ro n u n c ia m o s , m andam os y  firm am o s.= S eb astian  Gon
zález N an d in .—A ntonio  G utiérrez  de los Rios. =  Juan  
Jim énez C uenca .= M anuel L eon .= M iguel Z orrilla .

P u b lica c io n .= L e id a  y publicada fué la precedente 
sen ten c ia  por el Excm o. é Timo. Sr. D. A ntonio  G utiérrez 
de los Rios, M inistro de la  Sala segunda  del T rib u n a l S u 
prem o de Jus tic ia , celebrando au d iencia  p ú b lica  la  m ism a 
en e ld ia  de hoy, de que certifico como E scribano  de C á
m ara,

M adrid 3 de Marzo de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
H abiendo quedado vacante por traslación  á o tro  des

tino  del que lo desem peñaba el R eg is tro  de la  P ro p ie 
dad de L as Palm as, de segunda clase, con fianza de 1.500 
e sc u d o s , en el te rr ito rio  de la A udiencia de C anarias, se 
hace saber á los que «aspiren á él, por considerarse con 
las cualidades necesarias p ara  o b te n e r le , que den tro  de 
los 30 d ias sigu ien tes á la publicación de este anuncio  en 
el R ole tin  oficial de la  p rov incia  eleven sus in stan c ias 
docum entadas á  esta  D irección por conducto del R egente 
de dicha A udiencia.

Madrid 7 de Marzo de 1870.=E 1 D irector general, To- 
' m ás M aría M osquera.

Dirección general de Instrucción pública.
* Negociado 1.a

E s ta  D irección general h a  acordado d e s tin a r la  colec
ción de lib ros núm . 59 que h a  de se rv ir de base á u n a  
B iblio teca  popu lar á la  E scu ela  de in stru cc ió n  p rim aria  
que dirige en A lm agro  (C iudad-R eal) D. A gustín  In ies ta  
y A ro ca, como prueba  del agrado co n q u e  la  D irección 
h a  v isto  los deseos m anifestados por su  d igno M unicipio 
para  la  insta lación  de una  B iblioteca popular en aq uella  
ciudad .

M adrid 26 de Feb re ro  ele 1 8 7 0 .= E l D irector general, 
M anuel Merelo.

L is ta  de las obras á que se refiere la orden a n terior.
N uevo m étodo racional de le c tu ra  en carteles, por 

D. José M aría Florez. D écim asexta edición. 27 hojas. 
M adrid, 1860. *

Silabario  para uso de las E scuelas, por D. V ictoriano 
H ernando . Un cuaderno  en 8.° Madrid, 1860.

Silabario-m anual-práctico  de lec tu ra , por D. Celestino 
A ntigüedad . Un cuaderno en 4.a Palencia, 4865.

C artilla  p ara  enseñar á leer, por D. V icen te  P u já is  de 
la B astida. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1851.

O rtología de la  len g u a  cas te llan a, por el m ism o. Un 
cuaderno en 8.° M adrid, 1852.

A rte  de le e r , pur D. José de la  C uesta H ernaiz. Un 
vo lúm en en 4.°, holandesa. Valladolid, 1856.

Método práctico  de enseñar á l e e r , por D. V icente 
N aharro . Un cuaderno  en 8.*, holandesa, M adrid, 1865.

Catecism o de la  doc trin a  c ris tiana, por el P . R ipalda. 
U n cuaderno  en 24.°, cartón . M ad rid , 1856.

Breve exposición de la doctrina  cris tiana, por D. Ma
nuel E n cin as y Soto. Un vol. en 8.a V alencia, 1867.

Opúsculo de H isto ria  Sagrada, por D. P an ta leo n  P r ie 
to. Un cuaderno  en 8.a A vila, 1866.

N ociones de H isto ria  Sagrada, por D. Felipe Picatoste. 
Un cuaderno  en 8.° M adrid, 1864.

Com pendio de H isto ria  Sagrada, por D. José María 
F lorez. Tres vols. en 8.° M adrid, 1863-67.

T ratad ito  de u rb a n id a d , p o r 'D . E stéban  Paluzic . Un 
cuaderno en 24.° Olot, 1855.

T ratado  de u rb a n id a d , por D. L u is Gómez P ere ira . 
Un cuaderno en 8.° A lm ería, 1862.

Ju an ito , por P arrav ic in i, traducción  de Iriarte . U n vo
lúm en en 8.° M adrid, 1869.

El A m igo de los niños, por S ab a tie r, traducción  de 
Escoiquiz. V igésim aquin ta  edición. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1869.

C artilla  pedagógica, por D. Juan  F. Sánchez M orate. 
Un cuaderno en 8.° Albacete, 1862.

Un M aestro, novela  pedagógica, por D. Carlos Yeves. 
Un vol. en 4.° T arragona, 1866.

L ibertad  de enseñanza , por D. R afael M onroy. Un 
cuaderno en 4.° Castellón, 1868.

E stud ios sobre p rim era  enseñanza, por D. Carlos Ye- 
ves. Un vol. en 4.° T arragona, 1861.

La C onstitución española en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Un cuaderno  en 8.a M adrid, 1869.

Catecism o político de los niños, por D. M anuel B eni
to A guirre. Sétim a edición. Un cuaderno  en 8.a Ma
drid, 1842.

Catecismo del p u e b lo , por D. José M arin Ordoñez. 
Un vol. en 8.a, cartón . A lbacete, 1869.

E l libro del pueblo, por D. M anuel H enao M uñoz. Se
g unda  edición. U n vol. en 4.a M adrid, 1863.

¡L os españoles no tenem os p a tr ia ! , por D. S an tiago  
E zq u e rra . U n cuaderno en 4.a M adrid, 1869.

C ancionero  popular, por D. E m ilio  L afuen te  y A lcán
tara . Dos vols. en 8.°, pasta. M adrid, 1865.

Del E bro  al Tíber, recuerdos por Ju an  G arcía. U n vo
lú m en  en 4.° M adrid, 1864.

U na venganza fru strad a , novela por D. F ran c isco  Pá- 
lou y Flores. U n vol. en 4.° M adrid , 1851.

A legorías, por D. Federico  Moja y Bolívar. Un vol. en 
4.a M adrid, 1868.

L as célebres cartas p rov inciales de Pascal sobre la 
m oral y la  po lítica  de los je s u ita s , traducción  de Don 
F rancisco  de P au la  Montejo. Un vol. en 4.a M adrid, 1846.

N oticias biográficas y bibliográficas del A bate H ervás, 
por D. F erm ín  Caballero. Un vol. en 4.a M adrid, 1868.

Elogio fúnebre de M artínez de la Rosa, por D. F . F e r
nandez y González. Un cuaderno en 4.a G ranada, 1862.

E l Quijote para  todos, poT> un  en tu s iasta  de su  au to r. 
Un vol. en 4.a M adrid , 1856.

L a  E stafe ta  de U rganda , por D. N icolás Diaz de Bcn- 
jum ea. Un cuaderno  en 8.a L ondres, 1861.

Para le lo  m ilita r  en tre  E sparte ro  y N a rv a e z , por Don 
Juan  M artínez V illergas. U n vol. en 4.a, pasta. Ma
d rid  , 1851.

N uevo y brev ísim o  m étodo de escrib ir la  le tra  bas
ta rd a  española, por D. Maifuel R ovira. Un cuaderno en 8.a 
apaisado. Valencia, 1864.

Celeccion de m uestras, por D. José M aría Gaviria. Un 
cuaderno  en 16.a apaisado. Bilbao, 1865.

La e sc ritu ra  y la im pren ta , por D. L orenzo Gómez Q uin
tero. U n cuaderno  en 8.a Lugo, 1867.

Princip ios de G ram ática  filosófica, por D. José M aría 
F lorez. Dos vols. en 8.a M ad rid , 1860.

E pítom e de la lengua caste llana, por la  A cadem ia 
E spañola . Décim octava edición. Un cuaderno  en 8 .a Ma
drid , 1869.

Com pendio de la G ram ática, por id. D écim a edición. 
U n vol. en 4.a M adrid, 1868.

G ram ática  de la  lengua caste llana, por id. U n vo lú 
m en en 4.° Madrid, 1867.

G ram ática caste llana  teórico-práctica, por D. Gregorio 
H errainz. U n vol. en 4.a M adrid, 1869.

P ro n tu a rio  de O rtografía  de la  lengua  caste llana, por 
la  A cadem ia E spañola . D écim atercera edición. U n cua
derno  en 8.a M adrid, 1866.

P ro n tu a rio  de Ortografía en verso, por D. F rancisco  
Fernandez. U n cuaderno  en 8.a Badajoz, 1853.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín  M ontoy y 
E scuer. Un cuaderno  en 4.a B arcelona, 1868.

V ocabulario  analítico  de la lengua castellana, por Don 
T oribio García. Uu cuaderno en 4.a Valladolid, 1854.

D iccionario de la lengua caste llana, por la  A cadem ia 
E spañola. U ndécim a edición. Un vol. en folio, pasta. Ma
drid , 1869.

D iscursos de recepción de la A cadem ia Española. T res 
vo lú m en es en 4.° M adrid, 1860-65.

F uero  Juzgo en la tín  y  en castellano, po r id. U n vo lú 
m en en folio, pasta. Madrid, 1815.

E l Siglo de oro y grandeza m ejicana, por D. B ernardo  
V albuena. E d ic ión  de la A cadem ia. U n vol. en 8.°, pasta. 
M ad rid , 1821.

Obras poéticas del Duque de F rías. E d ición  de la  A ca
dem ia. U n vol. en 4.° M adrid, 1857.

L a  A raucana ', de E rc illa . E dición de la id. Dos vo lú
m enes en 8.a M adrid 1866.

F arsas  y .é g lo g a s , por L úeas Fernandez. Edición  de 
idem . Un vol. en 8.a M adrid, 1867.

Com edias escogidas de D. Ju an  R u iz  de A larcon. E d i
ción de id. T res vols. en 8.a M adrid, 1867.

T eatro  escogido de D. Pedro  Calderón de la  Barca. 
E dición de id. Dos vols. en 8.a M adrid, 1838.

E stud ios críticos sobre lite ra tu ra , po lítica  y  costum 
bres de nuestro s dias, por D. Ju an  V alera. Dos vols. en 8.a 
M adrid, 1864.

Gobierno g e n e ra l, m oral y  político ha llado  en las 
aves m ás generosas y nobles, por el P . Salcedo. Un vo
lú m e n  en 4.a M adrid 1670.

Serm ones del P. Muñoz Capilla. Dos vols. en 4.° Ma
d rid , 1846.

Colección de au to res selectos latinos y castellanos. 
E dición  oficial. C uatro  vols. en 4.° (Tomos 2.a 3.a 4.a y 5.a) 
M adrid, 1849-51.

P ro g ram a  de Psicología y L ó g ic a , por Besson. Un 
cu ad ern o  en 4.a B úrgos, 1864.

Cuadro sinóptico  de la  Psicología, por el m ism o. C ua
tro  ho jas . B úrgos. '

L a Lógica en cuadros sinópticos. U n cuade rno  en 
folio. Búrgos, 1849.

C urso com pleto de latin idad , po r D. Ju an  Quirós de 
los Rios. Un vol. en 4.a, holandesa. Málaga, 1868.

M anual p ráctico  de lengua  griega, por D. R aim nndo  
González A ndrés. Segunda edición. Un vol. en 4.a Ma
drid, 1860.

E lem en tos de G ram ática  francesa . Un vol. en 8.a Ma
drid, 1855.

Com pendio de G ram ática  f ra n c e sa , por D. A le jandro  
Vidal y Diaz. U n vol. en 8.a Salam anca, 1869.

H isto ires m orales et in s tru c tiv es  ou liv re  de lec tu re  
á  l ’usaje des écoles p rim aires, par M. F. Poum eau  de 
Lafforest. U n  vol. en 8.a, holandesa. Sixiém e édition . 
S a in t-Q u en tin .

C uadro sinóptico de num eración , por D. F ran c isco  
Jav ier A ntillano . U na hoja. Sevilla, 1836.

Tablas, p rincip ios y definiciones de A ritm ética  para  
uso de los niños, por D. Diego N arciso H erranz y Quirós. 
Un cuaderno  en 8.a M adrid, 1849.

Tratado  de reglas y definiciones de A ritm é tic a , por 
D. M anuel M araver. U n vol. en 8.a Sevilla, 1862.

Lecciones para uso de los niños, Un cuaderno en 8.a 
M adrid.

C uentas para  todos, por D. M anuel Recio. U n vo lú 
m en en 8.a, pergam ino. M adrid, 1760.

A ritm ética  en 11 cuadernos, por D. F rancisco  R uiz  
Morote. Diez cuadernos en 8 .a C iudad-R eal, 1867.

E lem en tos de A ritm ética , por D. J. M. Yeves. Terce
ra  edición. Un vol. en 8.a, cartón . T arragona, 1868.

T ratado  com pleto de A ritm ética  y contabilidad, por 
D. F rancisco  de A sís F ábregas. Un vol. en 8.a, holandesa. 
Gerona, 1856.

A ritm ética  fácil para  las E scuelas, por A. R . L inova. 
Un vol. en 8.a, pasta. M adrid, 1860.

A ritm ética  para  los n iños , por D. Acisclo F . V allin  y 
B ustillo . V igésim a edición. U n vol. en 4.a, cartón . Ma
drid , 1869.

A ritm ética  del Abuelo, por Macé; traducción  de F ra ile  
y Tejada. Un vol. en 4.a M adrid, 1868.

Lecciones de M atem áticas-A ritm ética , por D. José 
P lá  V ilallonga. Un vol. en 4.a B arcelona, 1869.

Abaco a r itm é tic o , por D. E v aris to  A ntonio  de Mos
quera. U n vol. en 8.a apaisado. P ontevedra , 1864.

Com pendio de A ritm ética  y sistem a m étrico  de pesas 
y m ed id as, por D. Ju an  A ndrés B arrio . U n cuaderno  
en 8.a M adrid, 1854.

E l sistem a m étrico d e c im a l, por D. M ariano Tejada. 
Segunda edición. U n vol. en 8.a M adrid, 1853.

T ratado  de A ritm ética  decim al, con la exposición del 
sistem a m étrico, por D. R afael E scriche. Segunda edición. 
U n vol. en 4.a M ad rid , 1858.

Sistem a perfecto do m edidas, pesos y m o n ed a s , por 
D. V icente P u já is  de la  B astida. U n cuaderno  en 8.a Ma
d rid , 1861.

T ablas g ráfico -m étrico -dec im ales ó de corresponden
cia recíp roca  en tre  las pesas y m edidas actuales^ y las 
del sistem a m étrico  , por D. Camilo L abrador y Vicuña. 
Un vol. en 4.a M adrid, 1852.

T ratad o  de G eom etría  e lem ental aplicado á  la A gri
m en su ra  , por D. M anuel R uiz  Rom ero. Un vol. en 4. 
J a é n , 1861. .

P ro g ram a  de G eom etría , por D. Acisclo r .  Vaiíin y 
B ustillo . U n cuaderno  en 4.° Madrid, 1865.

Princ ip ios*y ejercicios de G eom etría , por el m ism o. 
U n vol. en 4.a M adrid, 1868. .

T ra tad o  de d ibujo lineal, por D. Manuel Ruiz 1 tornero. 
U n vol. en 4.a Jaén, 1861. .

Com pendio do G eografía, por Ib A ntonio \ a r e la  
Ruiz. Sex ta  edición. Un cuaderno cu o. ñecla, 1862.

Geografía e lem ental de E sp a ñ a , por D. J. M* F. U n 
cuaderno  en 8.a Madrid, 1848.

P rinc ip ios geográficos aplicados al uso de los mapas, por 
D. Tom ás López. Dos vols. en 4.*, pasta. M adrid, 1783-85.

Curso e lem ental de Geografía* física , política y as
tronóm ica  , por D. B ernardo M onreal y Ascaso. Sétim a 
edición. Un vol. en 4.a Madrid, 1864.

R eseña geográfico-estad ística  de E sp a ñ a , por D. F e r
m ín  Caballero. Un vol. en 4.a. M adrid , 1868.

L a  In d ia  en 1858, por D. L u is de E strada . U n vo lú 
m en en 4.a M adrid , 1858.

E sp añ a  y P o r tu g a l , m apa para  los n iñ o s , po r A le - 
son. L ogroño.

E lem entos de H isto ria  u n iv e rsa l, por D. José M aría 
Florez. Un cuaderno  en 8.a M adrid , 1861.

H isto ria  u n iv e rsa l, por el m ism o. Un vol. en 8 .a Ma
d rid  , 1858.

Com pendio de H isto ria  rom ana , por D rioux. S egun
da edición. Un vol. en 8.a P a r í s , 1858.

Com pendio razonado de H isto ria  g e n e ra l , por Don 
F e rn an d o  de Castro. Dos vols. en 4.a M adrid, 1863-66.

R esúm en de H isto ria  general y de E sp añ a , por el 
m ism o. N ovena edición. U n vol. en 4.a M adrid, 1869.

C aracteres h istó rico s de la Ig lesia  e spaño la , d iscurso  
por el m ism o. Segunda edición. U n vol. en 4.a Ma
d r id , 1866.

D iscursos de recepción do la  A cadem ia de la  H isto 
ria. U n vol. en 4.a M ad rid , 1858.

M unda pom peiana, M emoria por D. José y JJ. Ma
nuel Oliver y H urtado. U n vol. en 4.a M adrid , 1861.

H isto ria  crítica  de los falsos c ro n ico n es , por D. José 
Godoy y A lcán tara . Un vol. en 4.a M adrid, 1868.

H isto ria  del c o m u n ism o , por S u d re , traducción  de 
D. Angel M aríaT errad illo s. Un vol. en 4.a M adrid, 1869.

M em oria‘h is tó rica  de los p rincipales acontecim ien tos 
del dia Dos de Mayo de 1808 en M adrid , por D. E m ilio  
de T am arit. S egunda edición. Un cuaderno en 4.a Ma
d rid  , 1864.

C artas á Lord H olland sobre los sucesos políticos de 
E sp añ a  en la segunda época c o n s titu c io n a l, por D. Ma
nuel José Q uintana. Segunda edición. Un vol. en 8.a Ma
d r id ,  1853.

C rónica general de E s p a ñ a , C iu d ad-R eal, por Don 
José de H orta. Un vol. en folio. M adrid , 1868.

C urso de F ísica  experim ental y N ociones de Quím ica, 
por D. F rancisco  de P. Montells Nadal. Segunda  ed ición . 
Un vol. en 4.a, pasta. G ra n a d a , 1854.

Lecciones de Q uím ica e lem ental en cuadros s in ó p ti
cos , por D. M ariano San tis téban . Un cuaderno en folio. 
M adrid , 1854. ...

M anual del M agnetizador p rá c t ic o , por R egazzoni, 
trad u cció n  de A lverico Perón. Un cuaderno  en 12.a Ma
d r id , 1869.

La fó rm ula  del e sp ir itism o , por A lverico  P erón . U n 
cuaderno  en 12.a M ad rid , 1868.

Nociones generales de H isto ria  n a tu r a l , por D. Ja
cin to  José M ontells y Nadal. U n vol. en 8.a Sevi
l la ,  1857.

Nociones de H isto ria  n a tu ra l, por D. L u is  Perez M in- 
guez. C uarta  edición. U n vol. en 4.a, holandesa. V allado- 
lid  , 1869.

E nsayo  histórico- sobre los progresos de la  B otánica. 
especialm ente en E sp a ñ a , por D. Miguel Colm eiro. U n 
cuaderno  en 4.a B a rce lo n a , 1842.

M em oria sobre el m odo de hacer las herborizaciones 
y los h e rb a r io s , p o r el m ism o. U n cuaderno  en 8.a Ma
d r id , 1847.

D iccionario de B ib liografía  a g ro n ó m ic a , por Don 
B ráu lio  A ntón  R am írez. Un vol. en folio. M adrid , 1865.

E stu d io  sobre el desarrollo  de la  A g r ic u ltu ra , por X . 
Un cuaderno  en 4.a . . .

M em oria sobre el p lan  de enseñanza p rác tico -ag ríco 
la  , por D. V icente L assala y  Palom ares. U n cuaderno  
en 4.a M adrid, 1862.

M anual de A g ric u ltu ra , por D. A le jandro  O livan. Un 
vo lúm en en 8.a, cartón . Madrid-, 1866.

Fom ento  de la  población ru ra l de E sp a ñ a , por Don 
F e rm ín  Caballero. Segunda edición. U n vol. en 8.a Ma
d rid , 1863.

Inform e de la  Sociedad Económ ica M atritense sobre 
la M em oria F om ento de la población rural. U n cuaderno  
en 4.a M adrid , 1865.

E stu d io s quím icos sobre E conom ía agríco la  en gene
ra l ,  por D. R am ón T. Muñoz de L una. Un vol. en 4.a 
M ad rid , 1868.

E stud ios sobre las u v a s , por Le C anu , traducción  de 
Muñoz de L una. U n cuaderno en 4.a M adrid, 1868.

In stru cc ió n  popular para el azufrado de las vides, p o r 
el m ism o , traducción  de id. Un cuaderno en 8.a Ma
d rid  , 1862.

Memoria sobre la enferm edad de la vid, por D. Jac in 
to Montells. Un cuaderno  en 4.a Málaga, 1852.

El arbolado público, por D. R . M. C añaveras. U n cua
derno  en 8.a Logroño, 1869.

Proyecto  de m edidas y reg lam ento  pa ra  la  ex tin c ió n  
de la  langosta, por la  Sociedad Económ ica M atritense. 
Un cuaderno  en 4.a M adrid, 1845.

M emoria sobre el trillo  Ayala, po r D. B. M. T. U n 
cuaderno  en 8.a M adrid, 1819.

L a in d u str ia  en E spaña  y en los E stados-U nidos, por 
D. Pedro  de Zea. Un cuaderno  en folio. Madrid, 1867.

T ratado  perteneciente  al a rte  de la  t in tu ra ,  por Don 
L u is Fernandez. Un vol. en 4.a Valencia, 1786.

T ratado del a rte  de h ilar, devanar, doblar y to rcer las 
sedas según el m étodo de Mr. V aucason , por- D. Josef 
Lapayese: Un vol. en 4.° Madrid, 1779.

T ratado  general y m atem ático  de re lo jería , po r Don 
M anuel de Z erelia  y Icoaga. Un vol. en folio, pergam ino. 
M adrid, 1789.

E nsayo  sobre la  h is to ria  de las m inas de R io tin to , 
por D. R am ón R ú a  F igueroa. Un vol. en 8.a Madrid, 1859.

Inform e sobre la  ocupación, colonización y  fran q u i
c ias de 65 posesiones españolas en A frica y U ltram ar, 
por la  Sociedad E conóm ica M atritense. U n cu ad ern o  
en 4.a M adrid, 1858.

In fluencia  de la  g im nástica  en el desarro llo  y  v igo r 
de la  organización del hom bre, por D. Paz A lvarcz Gon
zález. Un cuaderno en 4.a M ad rid , 1863.

Nociones generales de h ig iene d o m és tic a , por. Don 
A ntonio  Gascón Soriano. T ercera  edición. Un cuaderno  
en 8.a M adrid, 1860.

P royecto  de h ig iene  pública, por la  Sociedad Econó
m ica M atritense. Un cuaderno  en 4.a M adrid, 1862.

Nociones de F isio lo g ía , po r D. Joaquín  González H i
dalgo. Segunda edición. U n vol. en 8:°, holandesa. Ma
drid , 1869.

P ro n tu a rio  te ó r ie o -m u sic a l, por D. Miguel Galiana. 
T ercera  edición. U n cuaderno en 8.a Madrid, 1868.

M em orias para  la  H istoria  de la  A cadem ia de San 
F ern an d o  y de las Bellas A rtes en E sp añ a  desde F e li
pe V h a sta  nuestros dias, por D. José Caveda. Dos vo
lúm enes en 4.a M adrid, 1867-68.

E l arte  an tiguo  de los griegos, M emoria por D. Jeró 
n im o  M artin Sánchez. Un cuaderno en 4.a Jaén, 1869.

A rnoldi V in n ii-In s titu tio n u m  im perial i um  co m en - 
ta riu s. Dos vols. en 4.a, pasta, Vcnetiis, 1712.

De la A dm inistración pública  con relación  á  E spaña, 
por D. A lejandro  Olivan. Un vol. en 8.a, ho landesa. Ma
drid , 1843.

M anual del com ercio y adm in istración  de los P ó sito s 
del re in o , por el Dr. D. Lorenzo G u a rd io la  y Saez. U u  
volúm en en 4.a Madrid, 1802.

Com pendio com pleto y práctico  del derecho de h ip o 
tecas. Un vol. en 8.° M adrid, 1867.

T ratado de las con tribuciones d irec tas de E spaña, po r 
D. Pío A gustín  Carrasco. Un yol. en 4.a M adrid, 1867.

Manual de Econom ía po lítica , por D. Joaqu ín  R ech . 
Un vol. en 8.a Madrid, 1853.

P rotección y com unism o , por Federico  B astiat, Un 
cuaderno en 8.a M adrid, 1857.

¡¡Maldito dinero!! por el m ism o. Un cuaderno en 8.a 
M adrid, 1857.

M emorias sobre la lim osna, publicadas por la Sociedad 
Económ ica. M atritense. Un vol. en 4.a, holandesa, Ma
drid, 1784.

Inform e acerca de la  reform a de las leyes de in q u ili
nato, por la Sociedad E conóm ica M atritense. Un cu ad er
no cu 4.° Madrid, 1863.



Memorias de la Academia de Ciencias morales y po
líticas. Tres vols. en 4.’ Madrid, -1861-67.

Total, 155 obras, con 181 volúmenes y 33 hojas. 
Madrid £6 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 

Manuel Merelo.

D irección  general de Contabilidad  
de la  H acienda pública.

Bienes de Propios y Provinciales.— Venias posteriores al 2 de Octubre 
de 1858. 

número 524.
C arpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y 
provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en f  
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.£r 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales coiL$■ 
renta de 3 por 400 anual á favor de las corporaciones quefir 
á continuación se expresan: ^

N U ME RO
de

órden. CORPORACIONES.
MES Y AÑ O

á que pertenecen 
las' relaciones.

w  •
I M P O R T E

en
Eses. Mils.

69943
Provincia de Málaga.

A y u n ta m ie n to  de 
Montejaque... . . . . . Julio 4865 .... 4.097*705

69944 Idem de id ........ .. Agosto id___ 438*774
. 69945 Idem de id.......... .. Setiembre id .. 387*949
69946 Idem de id .......... .. Noviembre id. 526*723
69947 Idem de i d . ........... Febrero 4866. 400*449
69948 Idem de id .................. Marzo id ........ 980*944
69949 Idem de id ................... Abril id .......... 209*602
69950 Idem de i d .................. Mayo id.......... 50U'849
69951 ídem de id .................. Junio id . . . . . . 472*002
69952 ídem de i d ........ .......... Julio i d . . . . .  . 890*760
69953 Idem de id .. ............... Setiembre id. 235*734
69954 ídem de id.................... Octubre id .. 9- 236*304
69955 Idem de id .......... . Noviembre id. 76*800
69956 Idem de id.................... Diciembre id .. 342*749
69957 Idem do id.................. Enero 1867... 246*910
69958 Idem de id.................... Febrero id . . . (355*947
69959 Idem de id .................. Marzo id ........ 344*042
69960 Idem de id .................... Abril id......... 844*540
69961 Idem de id ............... Mayo id.......... 202*614
69962 Idem de id............... Junio id . .___ 838*295
69963 rdem de i d .................. Julio id .......... 236*588
69964 Idem de i d .................. Agosto id ___ 944*001
69965 Idem de i d ............ .. Enero 1868... 545*387
69966 Idem de id .................. Febrero id .. . . 4.093*447
69967 Idem de i d ................ Marzo id ........ 702*405
69938 Idem de id ................ Mayo id......... 244*045
69969 Idem de id . . .............. Junio id.......... 379*787
69970 Idem de id .................. Julio id .......... 470*434
69974 Idem de id .................. Agosto id ---- 776*433
69972 Idem de id .................. Setiembre id.* 26M33

69973
Provincia de Zamora. 
Ayuntamiento de Bel-

v e r......... ............... .. Enero 4867... 6.987
69974 Idem de id .................. Marzo id. . . . . 432
69975 Idem de id .................. Abril id.......... 9*867
69976 Idem de id ................. Diciembre id .. 46*854
69977 Idem de id .................. Marzo 4868... 432
69978 Idem de i d .................. Enero 4869... 40*480
69979 Idem de i d .................. Febrero id. 8*460
69980 Idem de id................... Setiembre id. 744*080
69981 Idem de Belver de los 

Montes................. Noviemb. 4867 5*440
69982 Idem de id . . . . .......... Agosto 4868.. 476*948
69983 Idem de Benegiles . . . Julio 4865__ ■ 865*600
69984 Idem de id . . ............... Noviembre id. 243*734
69985 Idem de id .................. Diciembre id. 266*667
69986 Idem de id .................. Enero 4866... 433*068
69987 Idem de id .................. Julio id .......... 545*600
69988 Idem de id .................. Noviembre id 243*734
69989 Idem de id .................. Diciembre id .. 444
69990 Idem de id ................ Enero 4867... 235*204
69991 Idem de id . . .  .......... Febrero id .. .. 320*534
69992 Idem de id .................. Junio id . . . . . 545*600
69993 Idem de id .................. Julio id .......... 320
69994 Idem de id .................. Noviembre id. 350*401
69995 Tdem de id .............. Diciembre id .. 480*534
69996 Idem de id .................. Febrero 4868. /142*534
69997 Idem de id .................. Agosto id . . . . 865*600
69998 Idem de id .................. Noviembre id. 243*734
69999 Idem de id .................. Enero 4869... 484
70000 Idem de id .................. Febrero id . . . . 696*800
70001 Idem de id .................. Setiembre id. . 468*800
70002 Idem de La Hiniesta., Julio 4865... 256*534

.70003 Idem de id .................. Agosto id.. ,. 213*334
70004 Idem de id .................. Setiembre id. 942*535
70005 Idem de id .......... ....... Octubre id . . . 373*334
70006 Idem de id .................. Enero 1866.. . 440
70007 Idem de id.................. Febrero id___ 42*800
70008 Idem de id .................. Marzo id ........ 49*200
70009 Idem de id .................. Julio id.......... 256*534
70010 Idem de id .................. Agosto id ___ 213*334
70014 Idem de id .......... .. Setiembre id .. 942*535
70042 Idem de id .................. Octubre id . . . 373*334
70043 Idem dé id .................. Enero 4867... 440
70014 Idem de id .................. Marzo id ---- 32
70045 Idem de id .................. Julio id ........ 256*534

453*33470016 Idem de id ............. Agosto id ___
7C017 Idem de id .................. Setiembre id.. 672*535
70048 ídem de id ...... ........... Noviembre id. 373‘334
70019 Idem de id . ............... Enero 1868... 294*200
70020 Idem de id . ................ Marzo i d ........ 49*200
70024 Idem de id .................. Abril id......... 464*600

256*53470022 Idem de id .................. Julio i d . . . . . .
70023 Idem de id .................. Agosto id . . . . 644*602
70024 Idem de id ................ Setiembre id. 240
70025 Idem de id .................. Diciembre id.. 244*267
70026 Idem de id ................ Enero 4869... 436*800
70027 Idem de id ........ .. Agosto id ___ 704*800
70028 Idem de i d ................ Setiembre id. 674*200

497*334
70029

Provincia de Zaragoza
Ayuntamiento de Ani- 

ñ o n ......................... Agosto 4865..
70030 Idem de id ................ .. Abril 4866... 47*067
70031 Idem de id .............. Mayo id .. . . . . 406*667
70032 Idem de id .................. Junio id ........ 4.323*204
70033 Idem de id .................. Agosto id ___ 682*668
70034 Idem de id .................. Diciembre id. 4.269*334
70035 Idem de-id.................. Abril 1867___ 662*677
70036 Idem de id.................. Mayo id......... 124*268
70037 Idem de id .................. Julio id .......... 682*668

4.269*33470038 Idem de id .................. Enero 4868...
70039 Idem de id .......... ....... Abril id.......... 476*802
70040 Idem de id .......... Mayo id......... 53*867
70041 Idem de id ................ Julio id .......... 485*334

497*33470042 Idem de id .................. Agosto id . . . .
70043 Idem de id ................... Enero 1869... 4.904
70044 Idem de id .................. Abril id ........ 329*600
70045 Idem de id .................. Mayo id......... 466*400
70046 Idem de id ................ Julio id. . . . . 4.024
70047 Idem de Calatayud.. Mayo 4868__ 273*637
70048 Idem de T auste.. . . . . Enero 4869 .. 8.450*480
70049 Idem de id .................. Febrero id__ 2.408*024
70050 Idem de id ..........; . . . Mayo id.......... 920
70054 Idem de id .................. Junio id ........ 4.056

.70052 Idem de id .................. Julio id .......... 449*600
70053 Idem de id .................. Agosto id ___ 4.057*600
70054 Idem de id .................. Setiembre id .. 646 -
70055 Idem de id .................. Octubre id...... 4.040
70056 Idem de Tarazona___ Julio id......... 88*483
70057 Idem de Zuera............ |Octubre 4867. 8.480*534

Madrid 7 de Febrero de 4870.= El Director general,
Mariano Cancio Villa-amil.

D irección  general de Com unicaciones.
Multas impuestas por esta Dirección por fallas en el 

servicio cometidas en el mes de Febrero último.
Escudes

A 14 contratistas por falta de cumplimiento 
en los itinerarios, que han causado retrasos
injustificados en los correos..........................  184

A dos empleados de la ambulante del Norte 
dos dias de multa de su respectivo haber, 
en el papel correspondiente, por cambio de
correspondencia equivocado..........................  t)

A dos empleados de la Sección y Gabinete 
Central, dos dias id. id., por equivocación
en la rotulación de paquetes.................   6

A otro id. do la Sección de Búrgos, cuatro 
dias de id. por id.  .........................................  0

T o ta l ....................... oQo

D irección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación 

vigente del ramo desde que se publicó por primera vez 
la vacante del título de Marqués de Oabrega, y no cons

tando se haya presentado hasta el dia interesado alguno 
á reclamarle ; en cumplimiento de lo mandado en el real 
decreto de 28 de Diciembre de 1.84(3 ó instrucción de 4-4 
de Febrero de 4847 se anuncia por segunda vez la va
cante del expresado título para que los que se conside
ren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gra
cia y Justicia dentro del plazo de seis meses a fin de 
obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo 
los derechos que correspondan á la Hacienda.

Madrid 7 de Marzo de 1870.—E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 8 del actual, desde las diez de la mañana á 

las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico existentes en la m ism a, cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 2.751 
áL&pÓO 4hdlbsive;i y e l dia 9 lás señaladas con los nú- 
íám ís dek&SOl áL2.850.
§ S ad ria¿ :7 de Marzo de 487t).=El Director general, 

dimil o Ltótódor. ;____

g | | l  d iá :$jódelÉ^uáhydesdb;;TaSydip de.la mañana a 
iJ&Ios dévlft t a r ^ p  síÜsfará esta ¡Bíja los intereses por 
depósitos en efectos públicos existentes en la misma, cu
yas carpetas de señalamiento lleven los números del 817 
al 843 inclusive.

Madrid 7 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda p ública .
 Bonos del Tesoro.

El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 34 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 4.420 al 4.474.

Madrid 7 de Marzo de 4870.= El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 448 al 453.

Madrid 7 de Marzo de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

D e p a r t a m e n t o  d e  E m i s i ó n  
Teneduría del Gran Libro 

de la D irección general de la Deuda p ú b lica .
MES DE NOVIEMBRE DE 1869.

R elación de los documentos y valores de la Deuda amorti
zados en el citado mes por pago de débitos y varios ra
mos y por conversiones, y que se forma en cumpli
miento de lo acordado por la Junta en 44 de .Enero 
de 1870.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Dos documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
interior; por capitales 408.543 rs. 84 cénts.

Un documento de renta del 3 por 100 diferido inte
rior; por capitales 4.000 rs.; por intereses no capitaliza- 
bles 60 rs.; total 4.060 rs.

Cuatro documentos en Deuda amortizadle de segunda 
clase interior; por capitales 270.000 rs.

Cinco documentos de Deuda del material del Tesoro; 
por capitales 31.346 rs. 47 cénts. .

Trescientos ocho documentos de Deuda sin interés 
procedente del personal; por capitales 4.199.002 rs. 59 
céntimos.

Tres documentos de láminas de partícipes; legos en 
diezmos; por capitales 827.480 rs. 34 cénts.

Ochenta y nueve documentos de obligaciones del E s
tado por ferro-carriles; por capitales478.000 rs.

Seiscientos tres documentos de acciones de carre
teras; por capitales 4.606.000 rs.

Totales: 1.045 documentos; por capitales 4.224.372 rs. 
94 cénts.; por intereses no capitalizares 60 rs.; total, 
4.224.4-32 rs. 94 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Trescientos veintidós documentos de renta del 3 por 
400 consolidado interior; por capitales 34.023.908 rs. 
54 cénts.

Cincuenta y seis documentos de renta del 3 por 400 
diferido interior; por capitales 2.438.600 rs.

Cinco documentos de Deuda del 4 por 400 consoli
dado interior; por capitales 24.000 rs.; por intereses ca
pitalizadles 4.000 rs.; por id. no cap ita lizad les 40.320 rs.; 
total, 38.320 rs.

Cuatro documentos de Deuda del 5 por 400 consoli
dado interior; por capitales 3.209 rs. 24 cénts.; por inte
reses capitalizadles 544 rs. 20 cénts.; por id. no capitali
zadles 4.639 rs. 34 cénts.; to ta l, 5.359 rs. 72 cénts.

Nueve documentos ele Deuda corriente del 5ipor400 
á papel no negociable; por capitales 224.359 rs. 35 cén
timos; por intereses en Deuda amortizable 397.984 rs. 
44 cénts.; total, 622.343 rs. 76 cénts.

Ocho documentos de Deuda amortizable de primera 
clase; por capitales 86.000 rs.

Un documento de Deuda amortizable de segunda 
clase interior; por capitales 40.000 rs.

Seis documentos de Deuda amortizable de segunda 
clase exterior; por capitales 44.000 rs.

Trece documentos de Deuda sin interés; por capita
les 79.542 rs. 3 cénts.

Diez y seis documentos de vales no consolidados; por 
capitales 48.488 rs. 32 cénts.

Quince documentos de láminas de partícipes legos en 
diezmos; por capitales 484.337 rs. 22 cénts.

Totales: 455 documentos; por capitales 34.466.444 
reales 67 cén ts.; por intereses capitalizables 4.544‘20; 
por id. no capitalizables 41.959*31; por id. en Deuda 
amortizable 397.984*44; total, 34.880.599*59.

RESUMEN.

Mil quince documentos de amortización por pago de 
débitos y varios ram os; por capitales 4.224.372 rs. 94 
céntimos; por intereses no capitalizables 60 rs.; total, 
4.224.432 rs. 94 cénts.

Cuatrocientos cincuenta y cinco documentos de amor
tización por conversiones; por capitales 34.466.444 rs. 67 
céntimos; por intereses capitalizables 4.514*20; por idem 
no capitalizables 44.959*31; por id., en Deuda amortizable 
397.984*44; total, 34.880.599*59.

Total: 4.470 documentos; por capitales 38.690.547 rea
les 58 cénts.; por intereses capitalizables 4.514*20; por 
idem no capitalizables 42.049*31; por id. en Deuda amor
tizable 397.984*41; total, 39.405.032*50.

Madrid 22 de Enero de 4870.=E1 Secretario, José 
María Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Gobierno de la  p rovin cia  de Madrid.
Secretaría.—Negociado 1.°—Personal.

Habiendo fallecido Lorenzo Casares Céspedes, cabo 
primero del batallón cazadores de San Quintín , núm. 4 
de Cuba, se cita en este Gobierno y Negociado que so 
expresa cualquier dia no festivo, do una á cuatro de la 
tarde, á sus padres ó  herederos para hacerles saber mi 
asunto que les interesa.

Madrid 7 de Marzo de 4870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Habiendo fallecido José Diaz Saez, sargento segundo 
del regimiento infantería de la Reina, núm. 2 de Cuba, 
se cita en este Gobierno y Negociado que se expresa 
cualquier dia no festivo , de una á cuatro de la tarde, á 
sus padres ó herederos para hacerles saber un asunto que 
les interesa.

Madrid 7 de Marzo de 4870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Habiendo fallecido Vicente Daspenas Diaz, sargento 
primero del batallón cazadores de la Union de Cuba, se 
cita en este Gobierno y Negociado que se expresa cual
quier dia no festivo, de una á cuatro de la tarde, á sus 
padres ó herederos para hacerles saber un asunto que les 
interesa.

Madrid 7 de Marzo do 48T0.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Los padres ó herederos del soldado fallecido Sebas
tian Elvira Fernandez se presentarán en este Gobierno 
y Negociado que se expresa cualquier dia no festivo, de 
una á cuatro de la tarde, para hacerles saber un asunto 
que les interesa.

Madrid 7 de Marzo do 4870. -~EI Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Diputación provin cia l de Madrid.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia de ayer, 

número 65, el pliego de condiciones para la subasta de 
arrendamiento del Diario oficial de Avisos de Madrid, se 
pone en conocimiento del público que el Temate tendrá 
lugar el lunes 21 del corriente, á las dos de la tardo, en 
la sala do sesiones de la Diputación provincial, sita ca
llo del Sacramento, núm. 1.

Madrid 7 do Marzo de 4870. =  El Decretarlo interino, 
Camilo Pozzi.

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de Madrid.

En el pleito contencioso-administrativo seguido en
tre D. Rafael Bertrán de Lis y la Administración gene
ral del Estado sobre la adjudicación á favor del último 
de las fincas dadas en fianza por el primero para respon
der á la mejor gestión del cargo de Recaudador de Con
tribuciones que fué de la provincia de Madrid en los 
años de 4863 á 4866 inclusive, á consecuencia del al
cance que apareció contra el mismo; después de proce- 
derse por la via dé apremio contra los bienes hipoteca
dos por dicho Sr. Bertrán de Lis, que recurrió en alzada 
por protestas verificadas en el remate celebrado en 45 
de Noviembre del año de 4867 , el Tribunal Supremo de 
Justicia, por sentencia pronunciada en-29 de Diciembre 
del año último de 4869 , publicada en la G a c e t a  d é  M a 
d r i d  , declara:

4.° Que volviendo ^1.acto válido.^subsistente de la 
retasa hecha para la  sciuÜÜa s ú p ita  lh  48 de Octubre 
de 4866 de los bieneá de la $anzaiie D: >||afael Bertrán de 
Lis, deben sacarse éstbs | l á  vedffl, dé-Mevo por aquella 
valoración ; y si no hiíbieét posibiV, ffifhdicarse por las 
dos terceras partes Me l l jmismá,.á li.Jiacienda pública, 
en, los términos prlvenidSs en S  r | |J  orden de 40 de.' 
Agost o de 4834.

2.° Que el deudor está obligado al abono del interés 
anual de un 6 por 400 de los fondos que hubo dé dis
traer de su aplicación legítima desde el dia que esta de
bió de realizarse hasta el en que se verifique la entrega, 
tomándole en cuenta el valor líquido de los frutos que 
hayan producido los bienes embargados ; y

3.° Que quedan sin efecto las demás diligencias de 
subastas anunciadas por la capitalización y adjudica
ción de los propios bienes hecha á la Hacienda por las 
dos terceras partes de tal valoración, así como las dos 
reales órdenes de 6 de Diciembre de 4866 y 40 de Junio 
de 4868 en cuanto estas se opongan á las dos primeras 
declaraciones.

En su consecuencia, el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 40 de Enero del presente año comunicó 
á la Dirección general de Contribuciones una orden del 
Regente del Reino autorizándole para que lleve á debido 
efecto la preinserta sentencia dei Supremo Tribunal; y 
aquel centro directivo lo hace á esta Administración á 
fin de que se lleve á cumplido, efecto, y con sujeción á lo 
acordado en 47 del mismo mes por orden de la Regen
cia y demás disposiciones del enunciado centro direc
tivo ; y de conformidad con lo ordenado por la Superio
ridad, esta Administración ha dispuesto publicar el si
guiente

Anuncio de subasta.
Se sacan á pública subasta las fincas procedentes de 

la fianza que tenia prestada D. Rafael Bertrán de Lis, 
Recaudador que fué de Contribuciones de la provincia 
de Madrid, para^garantir el desempeño de su cargo, á 
consecuencia def alcance que apareció contra el mismo 
por el trimestre de Julio, Agosto y Setiembre del año 
de 4865, y en virtud de sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia; cuyas fincas se relacionan á continuación 
con la retasa verificada en 48 de Octubre de 4868, im
portantes 4.869.946 escudos, con más 235.865 escudos 600 
milésimas en que se valoraron el moviliario, obras de 
arte y pinturas que se encuentran en las fincas, y por 
cuyas sumas se ha de verificar el presente y único 
remate.

Escudos.

Porta-Cceli.—Esta heredad, sita en la misma 
provincia, término de Serra , partido ju 
dicial de Murviedro , tiene un perímetro 
de 26 kilómetros 750 m etros; su cabida 
es de 2.441 hectáreas 84 áreas, que se sub- 
dividen en h u e r ta , campos de secano, 
plantío y m onte, conteniendo nogales, 
álamos negros, moreras, algarrobos , vi
des, olivos, frutales, pinos de la clase lla
mados carrascos y rodenos, esparto, leña 
baja, palma, alcornoques y pastos. Forma 
parte de la finca un suntuoso edificio ur
bano con habitaciones, oficinas, graneros, 
almazaras, cisterna, herrería, carpintería, 
alambique de moderna construcción para 
aguardientes, bodega, capilla, iglesia, y 
antiguas celdas con sus huertecitos. A 
corta distancia de este edificio se encuen
tra un corral cercado de pared para cer
rar ganados, y contiguo al mismo una 
pequeña casa de recreo; retasada dicha
linca en 48 de Octubre de 1868 en  4.374.555

Casa-blanca.—Esta masía , sita también en 
la provincia de Valencia, término de la 
Puebla de Balbona, partido judicial de 
Licia, tiene nn perímetro de B kilóme
tros 84 metros. Su cabida es de 249 hec
táreas cinco áreas, que contienen vides, 
algarrobos, olivos y monte blanco para 
pastos. Contiene esta heredad un edificio 
enclavado dentro del perím etro, el cual 
consta de muy buenas y cómodas habita
ciones á piso alto , y en el piso bajo de
partamentos para criados, cisternas, al
macenes , cuadras y dos corrales para 
cerrar ganados, granero, almazara con 
tres prensas para vino y aceite, tres la
gares y bodega que puede dar cabida 
á 244.995 litros. Al frente de la fachada 
del edificio se halla una grande pajera y 
era para trillar, y sobre la parte del 
Oeste una magnífica cisterna; retasada 
esta masía en 48 de Octubre de 4868 en
la cantidad de............................  ..  439.533

La Torre.—Sita en la misma provincia, tér
mino de Serra y partido judicial de Mur
viedro ; tiene una cabida de 345 hectá
reas 90 áreas; es de secano, con vides, 
algarrobos , olivos, higueros y almen
dros. Sobre el. centro de la heredad existe 
un edificio con habitaciones á piso alto, 
almacén, cuadras, graneros, tres lagares, 
cinco prensas para vino y aceite, una 
grande y espaciosa bodega, cisterna, cor
ral para ganado, y en su parte anterior 
un pajar, era para trillar y una cister
na ; retasada en 48 de Octubre de 4868 en . 294.752

La Pobleta. — Esta finca se encuentra en 
igual provincia, término y partido Jud i
cial que la anterior , siendo su cabida de 
22 hectáreas 47 áreas; tiene huerta en di- *
ferentes campos, almendros , frutales, 
moreras, álamos, nogales y algarrobos.
Contiene un edificio urbano á piso alto y 
bajo, horno de pan cocer, almacenes, 
cuadras y graneros, pajares, era para 
tr illa r , un molino y balsa contigua,. y á 
la parte exterior una ermita; retasada 
esta finca en 48 de Octubre de 4868 en la 
cantidad de.................„ ...............................  64.406

4.869.946

Pliego de condiciones que ha de servir para la subasta de 
las fincas rústicas y urbanas denominadas Porta-Cceli, 
Casa-blanca, La forre y La Pobleta, enclavadas en 
esta provincia , y en los términos de Serra , Puebla de 
Balbona , partidos de Murviedro y Liria.
4.a El remate se celebrará simultáneamente .en los 

pueblos de Serra y Puebla de Balbona y las capitales 
de provincia de Madrid y Valencia; en los primeros ante 
sus Jueces de paz, y en las segundas ante los que res- 
pectivamentes designen los Jefes de las Administracio
nes econpmicas, que en Madrid es el del distrito de Pa
lacio.

2.a La subasta se celebrará eí dia 40 de Marzo próxi
mo , á las doce de la mañana? en el local de dicho Juz
gado de paz.

3.a Servirá de base para el remate la última tasación 
de las fincas que se sacarán al subasto, según dispone la 
citada sentencia de dicho Tribunal, que es la que figura 
anteriormente en la relación de las fincas que han de 
ser rematadas.

4.a No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles del tipo para la subasta.

5.a Si deja de tener efecto el remate por culpa del 
postor, se procederá á nueva subasta en la forma que 
queda establecida, y el mismo postor será responsable 
de la disminución del precio del segundo remate y de 
las costas que se hubiesen causado con este motivo.,

6.a Verificados los remates, los aprobará el Juez de paz 
respectivo de Serra y Puebla de Balbona, donde radican 
las fincas queso subastan, á cuyo electo se remitirán por 
los Jueces actuarios directamente los testimonios de las 
subastas á dichos Jueces, los cuales, en vista de los 
mismos, adjudicarán los bienes á favor del mejor postor 
si lo hubiere, y en caso contrario á la Hacienda por las 
dos terceras partes; disponiendo, en el primer paso la 
entrega de los títulos de propiedad, si los hubiere, al 
comprador ó compradores, dándoles para su reconoci
miento el plazo que a juicio del Juez se requiera.

7.a Pasado este término, y suplido cualquier defecto 
que en los títulos se hubiese encontrado, mandará dicho 
Sr. Juez de paz que se otorgue la debida escritura á favor 
del comprador ó de la Hacienda, previa la entrega del 
precio en que so subasten cipcl primer caso, la cual 
tendrá efecto en la Tesorería ó Gaja de provincia, por 
la que se expedirá la correspondiente carta do pago en 
la forma y con los requisitos de instrucción.

8.a Dicha carta de pago se insertará literalmente en 
la escritura de venta; y si el deudor no se presentase al 
otorgamiento de esta, lo hará el Juez de paz de oficio, y 
pondrá en posesión de los bienes al comprador.

9.a Todos los gastos del expediente de remate hasta 
hallarse en posesión de las fincas serán de cuenta del 
comprador.

40. Hallándose clasificadas y valoradas separadamen
te las cuatro masías que se rematan, será preferida la 
mejor proposición que comprenda todas ellas , y en su 
caso la que mayor número de fincas abrace; pero sin 
que de no presentarse proposición del género indicado 
dejen de ser atendidas las que se refieran separadamen
te á cada una de ellas.

14. Las proposiciones podrán presentarse por escrito, 
y de aparecer dos iguales podráñ mejorarlas los posto
res por término de un cuarto de hora en subasta oral; 
pero en ningún caso se dará por terminado el remate á 
favor del mejor postor .hasta conocerse el resudado ob
tenido eri cádá urio dé.-los puntos mondé las finca! se su- 
Mstan. ■ ... ; f

42. Todá proposición há. de venir,. &bompffi$&a con 
qárta de pago de la Caja dé. Depósitos iihportanté 500 es
cudos. ... • :-.A £ .,4V ;
v Rj. Las .proposiciones d&;pliegbs^ e f e a d o ^ p  qúe se 
liacé mérito en el artículo anterior serán admitidas por 
el Juez competente hasta media hora antes del remate.

44. El rematante queda obligado en el término de 45 
dias, después de notificado como tal, á ingresar como 
queda.dicho en el art. 7.° y en la Caja de esta provin
cia el importe del remate.

45. La persona que al darse por terminado el acto del 
remate en cualquiera de los puntos en que se celebre 
subasta resulte como mayor postor quedará obligado en 
el término de 24 horas á depositar en la Caja sucursal 
de la provincia el 2 por 40U en metálico, ó su equiva
lencia en papel admisible al tipo de cotización del dia 
de la subasta, del importe total por que se haya hecho 
el remate, cuya cantidad continuará en depósito hasta 
que ingrese en el Tesoro el importe total de la subasta, 
ó sea declarado otro como mayor postor.

46. El depósito de que se hace mérito en el artículo 
anterior será devuelto al que 110 se le adjudiquen de
finitivamente la fitfica ó fincas subastadas, y el de la per
sona á cuyo favor tenga lugar la adjudicación continuará 
en aquel concepto hasta el ingreso total; sirviendo para 
tomarse en cuenta por el completo del rem ate, si aquel 
hubiese sido constituido en metálico efectivo.

Madrid 4 de Marzo de 487ü.=El Jefe de la Adminis
tración económica, Manuel Cebollino y Aguilar. —3

Comandancia de la  Caja general de lo s  ejércitos  
de U ltram ar.

Por orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se 
previene á las familias ó personas interesadas que en el 
correo último de la isla de Cuba no se ratifican las con
signaciones que dejaron hechas en dicha Caja general de 
Ultramar los batallones de Voluntarios 2.° de Madrid, 2.° 
y 3.° de Barcelona , Cádiz, Santander y Covadonga. Que 
es de suponer lo verifiquen en el próximo correo en vir
tud del telégrama expedido por el Excmo, Sr. Ministro 
de la Guerra en 28 de Febrero próximo pasado, y por co
municación en el correo del 26 del mismo al Excelentí
simo Sr. Capitán general. Y para satisfacción de los in
teresados se advierte que, tan luego como se reciban las 
órdenes, serán satisfechas las cantidades correspondien
tes á los meses que hayan trascurrido , como se verifica 
con el batallón de Voluntarios 4.° de Madrid.

Madrid 7 de Marzo de 4870. =  El Coronel Teniente 
Coronel, primer Jefe, Miguel Bailó.

A yuntam iento popular de la  v illa  de Oteiza, 
v a lle  de la Solana , en Navarra.

Hallándose vacante la plaza de Médico titular de la 
m ism a, he acordado proveerla hasta San Miguel, 29 de 
Setiembre próxim o, por tener hasta entonces Cirujano 
contratado por la renta y condiciones que lo está el ac
tual. Y desde ese dia en adelante, que deberá ejercer las 
dos Facultades, tendrá de asignación anual 400 robos de 
trigo y 4,800 rs. vn. en dinero, pagadero todo en 29 de 
Setiembre de cada año y libre de contribuciones , cuya 
población se compone de 4.060 almas.

Los aspirantes que reúnan ámbas Facultades dirigi
rán sus solicitudes documentadas en su Secretaría den
tro del término de 45 d ias, contados desde que este 
anuncio se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Oteiza 27 de Febrero de4870.=Con su acuerdo, Mau
ricio Hugarte, Secretario.  ̂ X—439

A yuntam iento popular de Mahon.
El día 26 de Marzo próximo, á las doce de su maña

na, tendrá lugar en la casa-Ayuntamiento de esta ciu
dad la subasta para el arriendo del teatro de la misma 
con arreglo al pliego de condiciones que subsigue.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  para su 
mayor publicidad.

Mahon 45 de Febrero de 4870.=E1 Alcalde primero, 
Presidente, G. Escudero.=J. Moneada, Secretario.

Pliego de condiciones bajo las cuales la comisión de Be
neficencia del Ayuntamiento de esta ciudad da en ar
riendo el teatro de la misma , cuyos productos quedan 
destinados á cubrir ¡as atenciones de los establecimien
tos del ramo.
4.a El arriendo tendrá principio el dia 4.° de Se

tiembre de 4870 y concluirá el dia 30 de Junio de 4874.
2.a El arrendatario se hará cargo de las decoraciones, 

tripas y demás efectos del escenario que constan del in 
ventario que existe de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

3.a Durante la temporada será responsable de todos 
estos enseres y de los que se le entregaren en lo sucesivo, 
los que deberá devolver al finalizar el arriendo, satisfa
ciendo el importe de los que se hubiesen inutilizado ó 
sufrido algún deterioro por faltado cuidado, sin que bajo 
ningún pretexto pueda pretender que falte cosa alguna 
de las que se hubiese hecho cargo.

4.a También será responsable el arrendatario de cua
lesquiera deterioraciones que resultaren en el interior 
del edificio y de toda sustracción de muebles y efectos, 
hechas una y otra aun durante las horas en que el tea
tro estuviese cerrado al público.

5.a Si por la clase de deterioros que expresan las dos 
condiciones anteriores el Ayuntamiento creyese conve
niente proceder á su reparación, podrá hacerlo desde lue
go á expensas del arrendatario, prévio justiprecio; pu- 
diendo igualmente solicitar el embargo del producto de 
las funciones en el caso de que dicho arrendatario se re
sistiese á satisfacer el importe de aquellas.

6.a Siendo obligación del arrendatario responder de 
las condiciones 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, será de su incumbencia 
el nombramiento de los empleados ó dependientes que 
necesitare el teatro durante la temporada, á excepción 
del maquinista, que deberá ser de la aprobación de la 
comisión municipal de Beneficencia.

7.a El arrendatario podrá dar funciones todos los dias 
hábiles.

8.a El palco de la presidencia será el marcado con la 
0 á la izquierda del escenario, que tiene comunicación 
con el mismo.

9.a Se reservará por su precio y término de tres dias 
la preferencia al abono del palco núm. 8 de que era pro
pietario el Sr. D. Guillermo de Olives, con arreglo á la 
escritura de transacción con la Junta de Beneficencia su
primida.

40. Durante las horas de funciones, cualesquiera que 
estas fuesen, tendrá entrada personal y gratuita el Con
cejal que designe el Ayuntamiento, perteneciente á la 
comisión de Beneficencia.

44. El arrendatario deberá conservar limpios y asea
dos el edificio y el escenario á satisfacción del Ayunta
miento ó comisión que este delegue. En el caso de no 
cumplir debidamente este servicio, el Ayuntamiento po
drá encargarlo á otra persona á expensas del arrenda
tario.

42. El arrendatario no podrá variar ninguna puerta 
ni localidad del edificio sin aprobación del Ayunta
miento.

43. Siempre que el arrendatario considere convenien
te construirse alguna decoración nueva, deberá ponerlo 
en conocimiento del Ayuntamiento para su correspon
diente aprobación; y si tiene efecto la construcción, el 
Ayuntamiento le abonará el valor de la tela y armazón 
que se emplee, debiendo correr todos los demás gastos 
de cuenta del arrendatario.

44. No podrá el arrendatario apagar la araña ni las 
demás luces de la platea, corredores y escaleras hasta 
que quede completamente desocupado el local.

45. El arrendatario deberá sujetarse á cuanto se pre
viene en el real decreto orgánico de teatros y demás dis
posiciones vigentes.

46. El arriendo se adjudicará por medio de proposi
ciones en pliegos cerrados, arregladamente al modelo 
que se inserta á continuación del presente pliego de con
diciones, expresándose el precio en letras y 110 en gua
rismos.

47. El tipo para la subasta queda fijado en 4.000 
escudos.

48. A cada uno de los pliegos deberá acompañar car
ta de pago acreditando su autor haber consignado en la 
Depositaría de Hacienda pública de este partido 1a. can
tidad de 200 escudos, sin cuyo requisito 110 será adm iti
do el pliego. Concluido el rem ate, podrán los lidiadores 
retirar dicha suma, á excepción del mejor postor , que 
tendrá obligación de aumentarla en el término de un

mes hasta la suma de 500 escudos en garantía del arrien
do, pudiendo retirar la.mitad de dicha suma el dia 34 ap 
Enero de 4874 y la otra mitad el dia 30 de Jimio dpi 
propio ano en que finaliza el arriendo.

49. La subasta tendrá lugar el dia 26 de Marzo próxi
mo, á las doce desu  mañana, ante el Ayuntamiento de 
esta ciudad. Los licitadores deberán presentar los pliegos 
que contengan las proposiciones durante la primera me
dia hora después de abierta la subasta, y no podrán reti
rarlos una vez entregados.

20. Trascurrido dicho plazo, podrán los proponentes 
consultar las dudas que se les ofrezca, sobre las cuales 
les serán dadas todas las explicaciones necesarias.

24. Seguidamente se procederá á la abertura délos 
pliegos, los cuales serán leídos en presencia de las per
sonas que concurran al acto.

22. Serán desechadas las proposiciones que no estén 
redactadas conforme á modelo, las que contengan modi
ficaciones ó cláusulas condicionales, y las que no cubran 
el ti.po señalado.

23.; Leídos que sean todos los pliegos, la subasta se 
adjudicará al más ventajoso proponente.

24., Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
pbfir.á licitación á la voz por un cuarto de hora entre 
lo c u to re s  de estas solamente.

25. El arrendatario deberá satisfacer el importe del 
arriendo en monedas corrientes por quincenas adelan
tadas.

26. Eli arrendamiento se reducirá á escritura pública 
debiendo el arrendatario satisfacer todos los gastos que 
ocasione esta formalidad.

Mahon 45 de Febrero de 4870.=E1 Alcalde primero 
Presidente , G. Escudero. ’

Don , vecino de   se ofrece tomar en arrien
do el teatro de esta ciudad por el alquiler anual de.......
escudos milésimas, que satisfará en el modo y
forma prescritos en el pliego de condiciones inserto en el
Boletin oficial de esta provincia , núm ___   sujetándose
enteramente al contenido dé las referidas condiciones en 
todas sus partes.

(Fecha y firma.) M—'&8l

A lcald ía  con stitu c io n a l de Los Palacios.
D. José Murube Galan, Alcalde primero constitucio

nal de esta villa.
Hago saber que la Secretaría de Ayuntamiento de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 770escudos, se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletin ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid ; debiendo 
advertirse que dicha plaza se proveerá con arreglo á las 
prescripciones de los artículos 400 y 401 del decreto del 
Gobierno Provisional de la Nación de 24 de Octubre 
de 4 868.

Los Palacios y Villafranca 25 de Febrero de 4870.= 
José Murube Galan.=Por su mandado, Manuel Franco, 
Secretario interino. "L —34

A dm inistración  económ ica de la provincia 
de Santander.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de depósi
to voluntario trasferible del concepto de Provisional 
para subastas, señalada con los números 214 del diario 
de entrada y 46 del registro de inscripción, importante 
70 escudos, que fueron impuestos en la suprimida Te
sorería de Hacienda pública de esta1 provincia, como su
cursal de la Caja general de Depósitos, por D. Pedro Pé
rez de Castro en 49 de Febrero de' 1863, se inserta el 
presente anuncio para conocimiento del público, según 
lo dispuesto en el art. 49 del reglamento de 29 de Di
ciembre de 4868; debiendo advertirse que trascurridos 
dos meses sin reclamación se devolverá el depósito al 
interesado, quedando libre la Caja de ulterior responsa
bilidad.

Santander 4 de Marzo de 4870.=Manuel M. Granda, 
 _______________  X—440

Sociedad española de Crédito com ercial.
Estado de su situación en 28 de Febrero de 4870.

ACTIVO Escudos. Milésimas.

Caja y cuenta con el Banco de España
y Caja de Depósitos............................... 404.395*302%

Efectos en cartera á cobrar y negociar. 440.843*804 
Fondos públicos: precios de adquisi

ción       4.432.324*938
Cuentas corrientes -   244.749*336 %
Préstamos..   ................................................  34.068*194
Obligaciones del Crédito comercial  5.068.50D
Inmuebles............................................ . . .  8.489.962*910
Moviliario.........................................................  8.666*600
Varios    .....................................  843.864*453
Ganancias y pérdidas  ...................... 56.490*603 %

Total  ........  46.387.829*838%
Depósitos de valores.......................   8.864.435*892
Garantías de préstamos  ..............  906.633*939

Suma total  26.458.899*669%

PASIVO.
Capital........................................................  40.000.000
Acreedores diversos.....................................  344.646*845
Efectos á pagar ..........................................  25.254*676
Obligaciones al portador.................. . 6.000.000
Cuentas corrientes...................... ............ 24.457*463.
Fondo de reserva..........................................  26.770*854 %

Total..................  46.387.829*838%
Depósitos de valores................................  8.864.435*892
Garantías de préstamos........................... 906.633*939

Suma total.. . , .  26.458.899*669%

El Jefe de Contabilidad, A. de Lcquerica. =  El Sub
director , Rodrigo de Uliagon. X—448

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
 Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general— 

Negociado 2 . °  -P o r el presente y en virtud de acuerdo 
del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez áDon 
Francisco López Breijos y D. Juan Borrageiros, licencia
dos del cuerpo de Carabineros, en la provincia de Oren
se, ó  sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin deque 
en el término de 20 dias, que empezarán á contarse álos 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar los pliegos de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas del Tesoro por 
ingresos y pagos de la referida provincia de Orense, cor
respondientes al mes de Abril de 4861; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio q u e  haya 
lugar.

Madrid 5 de Marzo de 4870.=Ignacio Suarez Inclán.
____________________________________ M—310-3

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, dictada con fecha 21 
de Febrero último, en los autos de concurso de D. Loren
zo Bonjean y D. Víctor Croce, se hace saber por medio 
de este tercero y último anuncio á los acreedores D. Ga
briel Pillet, D. Vicente Fernandez, D. Francisco Delomar, 
Mr. Honorato Delannois, D. José Villaverde, D. Ambrosio 
Menoni, Mr. Arnaud Souvirand, D. Edmundo Michon, 
D. Juan Pretessac, D. Juan Lorenzo, D. Ramón López, 
Sr. Morales, Mr. Fortunato, Mr. Fleury, D. Miguel Villos- 
lada, Rosa Vinsac, D. Pedro Ormaechea y Mr. Fernando 
Souviron, cuyo domicilio se ignora, que dentro del ter
mino de ocho dias comparezcan por sí ó por medio de 
sus representantes en la Escribanía del infrascrito, sita 
en la calle Mayor, núm. 404, entresuelo, á hacer consig
nación de las cantidades que les corresponde satisfacer 
para atender á los gastos del concurso con arreglo al 
prorateo de 4.000 escudos presentado por la sindicatura, 
aprobado en junta general de 3 de Febrero de 48b8, y 
mandado llevar á efecto en providencias de 5 de dicu° 
mes y 40 de.Abril del mismo año; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. - „

Madrid 4 d e  Marzo de 4870.=Luis H e r n á n d ez . X—^

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
cita, llama y emplaza por el presente anuncio y ternnn 
de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tengan '  
ticia del paradero de la lámina del 5 por 400, núm. 3L * 
de rs. vn. 7.446, correspondiente al Pósito de lav 
Calzadilla de los Barros, en la provincia de Badajoz, p 
que dentro de dicho término la presente en este J
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y ES 
banía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho 6 
expediente que se instruye para justificar su extiv 
bajo apercibimiento. o q

Madrid 26 de Febrero de 4870.= P o r mandado de 
Juan Vivó. x —44 ^

D. José González Olivares, Juez de primera in s ta n c ia  
del distrito de San Antonio de esta ciudad. ^

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los l



se consideren con derecho á la herencia de Doña María 
de los Dolores de A ieinena, vecina que lué de esta ciu
dad, que falleció en ella el 17 de 'Febrero de 1833 sin 
haber otorgado disposición testam entaria, para que en el 
preciso término de 30 d ia s , á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, se personen en 
este Juzgado, y E scribanía del infrascrito por sí ó por 
medio de legítimo apoderado á hacer uso de las acciones 
de que se crean asistidos en el expediente de jurisdicción 
voluntaria incoado á instancia del Procurador D. José 
Antonio Melendez, en nombre de Doña Graciana y Doña 
Fausta T om asa, D. José Francisco y Doña María Juana 
Aieinena Meoqui.

Cádiz 4 de Marzo de 4870.=Jósé González Olivares.— 
Manuel de U rm eneta y Parra. X—44-6

E n virtud  de lo mandado por D. Antonio Chiesano- 
va, Juez de primera, instancia del distrito de las Afueras 
de esta c iudad , con auto de £8 de Febrero ú lt im o , en 
m éritos del expediente sobre declaración de herederos 
de D. Francisco Llucli y G arriga, fallecido abintestato á 
bordo del vapor mercante americano Columbio, en su 
viaje desde la Habana á Nueva-York en 1$ de Agosto 
de 1868, incoado por sus herm anos Doña Elisa,.D oña 
Teresa y D. Antonio Lluch y G arriga, se cita, llam a y 
emplaza á los que se crean con derecho á la herencia 
del referido D. Francisco L luch y Garriga, ó sepan el pa
radero de su testam ento caso de haberlo otorgado, pa.ra 
que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan á dedu
cirlo ó manifestarlo en este Juzgado y Escribanía del 
in frascrito ; pues de no verificarlo seguirá el expediente 
su curso, parándoles el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Marzo de 4870.=Por m an
dado de S. S., Francisco Maspons y L ab ro s, Escribano.

X —445

D. Rafael María de L a ra , Juez de prim era instancia 
de este partido &c.

Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de las ca
pellanías fundadas en la parroquial de Puente Genil por 
Juana Gómez la Cosaria y Doña María A guilar Carvajal, 

ara que en el término de 30 d ia s , á contar desde la pu- 
licacion en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 

Juzgado por sí ó por medio de apoderado á usar del de
recho que crean asistirles en expediente que sobre des
am ortizaron  y propiedad de dichos bienes se sigue á 
instancia del Procurador D. Juan Manuel Lucena en 
nombre de Dionisio de R a y a , vecino de Puente Genil; 
apercibidos que de no hacerlo en el térm ino indicado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar á $4 de Enero de 4870 .=  
Rafael María de L ara .= P or mandado de S. S., Manuel 
de Palm a y V alle , Secretario. X—444

D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de esta 
villa de Valmaseda y su partido.

Hago saber por este segundo edicto que en este Juz
gado y por testimonio del Escribano autorizante se ha 
presentado por parte de D. José Manuel de la Tórre-Ur- 
rutia,. de esta vecindad, un escrito solicitando que se de
clare pertenecer á su conjunta legítim a Doña Juana de 
la Calera y Mendieta la m itad de cuatro ju ro s , uno de 
56.856 mrs. de renta en cada año, situados en el prim er 4 
por tOO de Vallado-lid y su partido, por privilegio de 14 
de Octubre de 1651 en cabeza de D. Pedro Briciano, y es 
compuesto de medias anatas.

Otro también compuesto de medias anatas de 18.545 
maravedís de renta en cada año, situados sobre el dere
cho de prim er medio por 100 de Villanueva de los Infan
tes, por privilegio de 6 de Noviembre de 1647 en cabeza 
de D. Bernardo Silva.

Otro compuesto de medias anatas de 40.097 mrs. de 
ren ta 'en  cada año, situados en el servicio de Millones de 
Madrid y su provincia, por privilegio de $$ de Abril 
de 1644 en cabeza de D. Juan Bautista de Larrea.

Y otro juro compuesto igualmente de medias anatas 
de 49.66$ mrs. de renta en cada año , situados en salinas 
del partido de A tienza, por privilegio de 6 de Diciembre 
de 1645 en cabeza de D. Juan Bautista de Larrea.

La petición de D. José Manuel de la T orre-U rrutia 
fué admitida; se fijaron é insertaron edictos llamando á 
los que se creyesen con derecho á la m itad de dichos ju 
ros con señalamiento de 30 dias; y trascurridos sin ha
berse presentado persona alguna á ejercitar sus accio
nes, por el presente se vuelve á citar, llam ar y emplazar á 
los que se consideren con algún derecho á indicada mi
tad  de los cuatro juros para que dentro del término 
de $0 dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezcan en este Juzgado á hacer las reclamaciones 
de que se crean asistidos; apercibidos de que pasados sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo llevo mandado en auto del dia de ayer.

Dado en Valmaseda á 1.° de Marzo de 4870.=Juan del 
R io .= P o r su mandado, Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, á qu em e  remito.
Valmaseda dicho dia, mes y año.=Isidoro  de Llano.

,X—443

D. Norberto Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Pablo de esta capital.

Por el presente cito y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á heredar al Excmo. Sr. D. José María 
Pignatelli de Aragón Fernandez de Heredia y Autentas, 
Conde de Fuentes y Marqués de Mora; fallecido intesta
do en París el 18 de Julio de 1869, para que en el térm i
no de 30 dias, contados desde la lijacion de este edicto 
en el últim o de los pueblos en que se verificare', com
parezcan si les conviniere en este Juzgado á deducirlo 
en forma legal.

Dado en Zaragoza á $8 de Febrero de 1870. =  Nor
berto R om ero.=Por mandado de S. S., Manuel Serrano.

X—44$

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Julián María Pardo, Juez togado de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta cap ital, se hace saber el 
fallecimiento abintestato de la Sra. Doña Isidra Her
nández Barnola, natural de Madrid, hija de D. Juan A n
tonio Hernández y de Doña B árbara Barnola, de 53 años, 
viuda del Sr. D. Pedro José de la Peña, de esta vecindad, 
que vivia calle de las H u e rta s , núm. 37, cuarto p rin 
cipal; y se c ita , llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á la herencia de la finada para que 
dentro del térm ino de 30 dias comparezcan á deducir sus 
reclamaciones ante este Juzgado, donde radican los autos; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo les parará per
juicio.

Madrid 11“ de Febrero de 1870.=  Rafael de Casas.
X —441

D. Ubaldo Casanova, Juez de paz de este distrito, en 
funciones de prim era instancia por enfermedad del pro
pietario.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda 
vez á Ferm in Caneiro y Fuentes, José María Blanco y 
Alvarez y José María González A lvarez, vecinos de Moas, 
Ayuntamiento de M ontederram o, en este .partido, para  
que se presenten en este Juzgado á responder de los car
gos que contra ellos aparecen en causa por homicidio 
de Manuel Perez de N ogueira , por consecuencia de la 
que se les condenó en rebeldía en la pena de cinco años 
de presidio menor y accesorias; apercibidos que de no 
verificarlo dentro de 30 d ia s , contados desde la publica
ción de este edicto, les parará perjuicio.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civi
les y m ilitares del reino se sirvan procurar su captura, 
poniéndolos á mi disposición con las seguridades debi - 
d as, para lo cual se insertan sus señas á continuación.

Señas del F erm ín Caneiro.
Edad $9 añ o s , estatura reg u la r, pelo neg ro , ojos ro

jos, nariz afilada, barba poca, cara redonda, color tr i
gueño. Viste pantalón y chaqueta de pardo-m onte casta
ño, chaleco de paño azul, sombrero n eg ro , calza bor- 
ceguís.

Idem de. José María Blanco.
Edad 30 añ o s , estatura re g u la r, pelo y ojos negros, 

nariz abu ltada , barba poca, cara regular , color trigue
ño. Viste pantalón de pardo-m onte negro, chaqueta y 
chaleco |de ehinchilla n eg ra , sombrero blanco y calza 
botas.

Idem de José María A lvarez.
Edad $3 años , estatura c o rta , pelo negro , ojos rojos, 

nariz regular, barba poblada, cara redonda, color more
no. Viste pantalón de paño á cuadros blanco y rem onta
do , chaleco de corte blanco con tres botonaduras, cha
queta de c u tí, sombrero de paño castaño , calza botas, y 
es algo cojo de la pierna derecha.

Puebla de Trives $6 de Febrero de 4870.=Ubaldo 
Casanova.=Por mandado del Sr. Juez, Severino Fer
nandez. P—$4

D. Vicente López M arin , Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo cesado el 
Dieenciado D. José Villarejo en el desempeño del cargo 
de Registrador de la Propiedad de este p a rtid o , que in
d inam en te  ha servido; y debiendo por lo tanto devol
vérsele el importe de los depósitos que como fianza tiene 
hechos en la Caja sucursal de esta provincia, he acor- 
hado la publicación de este prim er ed ic to , de conformi
dad con lo que dispone el art. 306 de la ley hipotecaria y

la real orden de $9 de Agosto de 1866, anunciando la 
devolución de dichos depósitos á fin de que las perso
nas que tuviesen que deducir alguna acción contra el 
expresado Registrador lo verifiquen en este Juzgado en 
el término de seis meses, contados desde la inserción en 
el periódico oficial.

Dado en Puebla de Alcocer á $8 de Febrero de 1870.== 
Vicente López. =  E l Secretario del Juzgado, Vicente 
del Rio. P —$6

.  ♦   _ _________

D. José Bermudez Cedrón, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Lugo y su partido &e.

Por el presente llamo, cito y emplazo por término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto, á Ma
nuel Rodriguez, conocido por de la casa de Pió , y Cim- 
pricio López, vecinos de San Estéban de la Mota, en el 
distrito de Guntin, sin que consten otras circunstancias, 
á fin de que comparezcan en este Juzgado y por la E scri
banía de D. Ramón Portas Saavedra á declarar el últim o 
como testigo, y el primero á ser indagado por lo que 
contra él resulta en la causa que me hallo instruyendo 
contra Juan López, de dicha de la Mota, sobre hurto  de 
ram aje de un roble de la pertenencia de D. José María 

. Arias, de San Cosme de Fiolleda, en el partido de Morí- 
forte; con advertencia de que pasado dicho térm ino sin 
verificarlo se dará al procedimiento el curso que corres
ponda, y parará á aquellos el perjuicio que.haya lugar, 
c Dado en Lugo á $6 de Febrero de 4870.=José Bermu
dez C edron .=Por su mandado, Ramón Portas Saavedra.

L —34

D. Cárlos de A rpe, Juez de prim era instancia dé esta 
capital y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por primera y 
ú ltim a vez á los padres ó parientes más próximos de 
Thomas Qúele, natural y vecino de Peel, en Inglaterra, 
so ltero , m arinero y de $4 años de ed ad , para que en 
el térm ino de 30 dias • comparezcan en esté juzgado á 
personarse en la causa que se sigue contra Juan Anto
nio C om esañas, vecino de esta cap ita l, por homicidio 
en la persona del Quele; apercibidos que pasado dicho 
térm ino sin verificarlo se tendrá por renunciado el ofre
cimiento y continuará la causa por todos sus trám ites 
hasta ejecutoriarla.

Huelva $1 de Febrero de 4870.=Cárlos de A rp e .=  
Por su m andado , Alejandro Cano. H —3$

D. Joaquin Alvarez de Morales, Juez de prim era in s 
tancia de la villa y partido de Figuepas.

Por el presente sé cita, llama y emplaza á Juan Cor
tada , Francisco Turró, álias Xarina, y Miguel Romans, 
vecinos de la villa de R o sas, parra que en el térm ino de 
30 dias, que se contarán desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda á ser. inquiridos y 
contestar á los cargos que les resultan en la causa crim i
nal que estoy instruyendo sobre desacato á la Autoridad; 
apercibidos que de no hacerlo se les declará contum aces 
y rebeldes, les pararará el perjuicio que haya lugar y se 
guirá el procedimiento su curso sin más citarlos; enten
diéndose dicho término por el de los tres pregones de 
la ley.

Dado en Figueras á $& do Febrero de 1870.=Joaquin 
Alvarez de M orales.=Por mandado de S. S., Narciso Gay 
y Heras, Escribano. F —10

D. Lino Duarte y  Soto, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente primero , segundo , tercero y últim o 
edicto se c i ta , llama y emplaza á Vicente Ucejo y N. 
A taurí, cuya vecindad y residencia se ignora A para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
can en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que se les sigue por aprehen
sión de 36 libras de tabaco que el A taurí consignó en la 
estación de Vitoria para el Ucejo como vecino de Búr
gos; pues que de hacerlo así se les oirá y adm inistra
rá  justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Búrgos á $ de. Marzo de 1870.=Lino Duarte 
y Soto .= Por mandado de S. S ., Felipe García. B —55

D. Juan Manuel Romero , Juez de prim era instancia 
de Alcalá de Henares y su partido.

. Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Saz, 
arrendatario que ha sido de la huerta de La Elipa y ve
cino de Vicálvaro, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de ocho dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado por la Escribanía del actuario  á prestar una 
declaración en la causa que se sigue en el mismo en ave
riguación del autor ó autores del delito de hurto  de unas 
berzas de dicha huerta pertenecientes al S az ; apercibido 
que de no comparecer trascurrido que sea dicho término 
se dará á la causa el curso que corresponda.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Marzo de 4870.=  
Juan Manuel R om ero .= E l Escribano actuario , Hilario 
de la Riva. . A—80

D. Jáime Moya y Torrente*, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto se cita, llam a 
y emplaza á Justo Serrano, Juan Francisco Serrano y 
L ara , Pedro Lara y Sebastian Novillo para que en 
término de nueve dias, contados desde la fecha , se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que 
.contra los mismos resultan en causa que se les sigue 
sobre hurto  de maderas en los montes de Peñarroya, per
tenecientes al Estado; prevenidos que de lo contrario se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á $7 de Febrero 
de i870.=Jáim e M oya.=Por mandado de S. S., F ran c is- 
no,Panadero. A —78

D. Francisco María C arbonell, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de A licante y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por tercer 
pregón y edicto á Francisco Aguila (álias Gallinero), na
tural que dijo ser de Albatera, para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á ser oido en 
la causa que se le sigue por sustracción con engaño de 
una pollina y una m anta á José Carrasco y T ero l; aper
cibido en su defecto ¡de seguirse en rebeldía y pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á $8 de Febrero de 1870.=Francis- 
co M. Carbonell.=Por mandado de S. S ., Tomé Anto
nio Herrero. A—77

“Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Luis Gómez A cebo, Juez de paz é interino de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
t a l , se c ita , llam a y emplaza por este tercer edicto y 
térm ino de nueve dias á Marcelino M endez, cuyo para
dero se ig n o ra , para que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Pedro José Vigil á dar sus descargos 
en la causa que se le sigue por hurto de $.000 rs. á Vic
toria M an trana; pues en otro caso se sustanciará la cau
sa en rebeldía y le-parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 4870. =  Pedro José Vigil.
M—303

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital-, refrendada del Escribano D. Cipriano Mar
tínez , se c ita , llama y emplaza por medio del presente 
y segundo térm ino de nueve dias á Juana Muro y López, 
que habitó en la calle del Oso, núm. $7, buhardilla , y 
cuyo actuaP paradero se ignora, para que dentro del 
mismo término comparezca en este Juzgado, sito en la 
plazuela de la Aduana Vieja, local de la Bolsa, cuarto 
p rinc ipa l, con objeto de hacerla saber una orden de 
S. E. la Sala cuarta de esta Audiencia, librada en causa 
crim inal de oficio que contra la misma, se instruye por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la 
declarará contumaz y rebe lde , parándola el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de 4870. j\p^_304

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita al caballero que en la m añana del 43 de Febrero 
últim o asistió á un niño que fué atropellado en la calle 
de la Montera por un cocho de plaza para que se sirva 
comparecer en dicho Juzgado y Escribanía del que sus
cribe para recibirle declaración acerca de dicho aconte
cimiento.

Madrid 4 de Marzo de 4870.=Narciso Tribaldos.
M—300 .

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Cipriano Martínez, 
se cita, llama y emplaza por el presente prim er edicto y 
término de nueve dias á D. Manuel Cortizo, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del mismo término com
parezca en este Juzgado, sito en la plazuela de la Aduana 
Vieja, local de la Bolsa, cuarto principal, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal de oficio 
que contra el mismo y D. Gregorio Morenas de Tejada 
se instruye por abuso de un depósito; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid $6 de Febrero de 4870. M—$99

D. Francisco Vicente Escolano, Juez de prim era ins
tancia de Dénia.

Hago saber que á virtud de haberse ocultado ó fuga
do de esta ciudad D. Vicente Ferrer y R odriguez, co
m erciante en drogas y otros géneros, abandonando su 
tienda y sin haber dejado persona que en su representa
ción dirija sus dependencias y dé cumplimiento á sus 
obligaciones, he procedido de ¿oficio á la ocupación del 
establecimiento del fugado; y he adoptado las medidas 
conducentes á la conservación de los géneros y demás 
efectos existentes ,en la casa-tienda.

Lo que se hace saber al público para que los acreedo
res en su caso puedan usar de su derecho sobre la de
claración de quiebra de dicho comerciante, á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 4.0$5 y 4.0$7 del Código de 
Comercio.

Dénia 3 de Marzo de 4870.=Licenciado Francisco 
Vicente Escolano.=D e su orden, Nadal Montagut.

D—3

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instan
cia de esta villa de Castrogeriz y su partido, con la consi
deración de ascenso.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda 
vez á Benita Sáez García, natural de Pam pliega, con el 
fin de que se presente en este Juzgado á objeto de hacer
la saber la acusación fiscal en la causa que se la sigue 
sobre hurto de una m anta blanca íi Basilia Martínez; en 
la que la oiré y adm inistraré ju s tic ia , y caso contrario 
se sustanciará en su ausencia y rebeldía.

Dado en Catrogeriz á 4 de Marzo de 4870.=In«cencio 
Ruiz C apillas.=Por su m andado, Eustasio Escribano.

C—404

Por eí presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de 
esta cap ita l, refrendada por el Escribano del mismo Juz
gado D. Pablo G argantiel, se cita, llama y emplaza por 
tercera y ú ltim a vez y término de nueve dias a Angel 
García Muñiz, natural y vecino de Santiago de Galicia, 
soltero , escribiente, de $9 años de edad , procedente del 
ejército disuelto del Emperador M axim iliano, á fin de 
que dentro de dicho término comparezca en este Juzga
do ó se constituya en prisión en la cárcel de Villa á mi 
disposición á contestar á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo instruyo por hu rto ; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo 
se le declarará rebelde y contum az, parándole el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 4870.=E1 E scribano , Pablo 
Gargantiel. M—305

En v irtud  de providencia del Sr. D. José del Rio 
González , Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. José Benito y O rgaz, se cita y llama por 
segunda vez y término de nueve dias á Antonio Bullit 
y Gamón, de esta vecindad, que habitó calle del Tesoro, 
número 43, piso b a jo , cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue de oficio por lesiones á José Vázquez y Lla- 
nes , que originaron su m uerte ; bajo apercibimiento de 
que si no comparece se le declarará contumaz y rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 4870.=José Benito y Orgaz.
M—306

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Universidad de esta c ap ita l, se 
cita, llama y emplaza por primera vez y término de nue
ve dias á Andrea Amor y Zabaleta para que dentro de 
ellos se presente en dicho Juzgado á prestar una decla
ración en causa crim inal; apercibida que de no verifi
carlo se la declarará contumaz y rebelde , y la parará el 
perjuicio que haya lugar.= E m ilio  Monet. M—307

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nue
ve dias á José Oliva para que dentro del mismo compa
rezca en dicho Juzgado á prestar sji indagatoria en causa 
crim inal que se le sigue por h u r to ; apercibido de que 
no verificándolo se le declarará coiítumáz y rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.= E m ilio  Monet.

M—308

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Luis Gonfez Acebo, Juez de paz é interino de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por este prim er edicto y término 
de nueve dias á Agustín Ibañez para que se presente en 
dicho Juzgado ó en la cárcel puDlica á dar sus descar
gos en la causa que se le sigue en unión de Pedro Rojo 
González por hurto  de 8 escudos; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará la misma en rebeldía y le para
rá  el perjuicio que haya lugar. M—309

D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Nájera y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplaza á D. Marcelino 
A ngulo, vecino de la vifia de Berceo , para que se pre
sente en este Juzgado á cum plim entar una diligencia 
que el mismo tiene acordada relativa á su persona en la 
causa que se le sigue por conspiración carlista.

Dado en N ájera á 5 de Marzo de 4870.=Félix  Her
rero y S ic ilia .= P o r su m andado , Ildefonso de Igarza.

■ • ‘ - N—46

D. Juan Manuel R om ero , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente tercer edicto c ito , llamo y emplazo 
por el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Polonia Gar
cía Gómez, vecina de aquella capital y procesada en este 
Juzgado por expender tabaco de contrabando , para que 
dentro de dicho térm ino se presente en este Tribunal, 
prevenida que de no hacerlo se la declarará rebelde y 
contum az, entendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados y parándola el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 4 de Marzo de 4870.=Juan Manuel 
R om ero .= E l actuario, Gregorio Azaña. A—84

D. Casimiro Jimeno y Ballesteros, Juez de primera 
instancia en comisión de la villa de Ateca y su partido.

v Por el presente tercer edicto llamo y emplazo á Dio
nisio Granados y Perez, natural de Toledo, de edad de 40 
años y de oficio alfarero, para que en el término de nue
ve dias, que empezarán á contarse desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á oir la notifica
ción de la sentencia pronunciada con fecha 7 de Octubre 
últim o en la causa crim inal que pende en este Juzgado 
contra el mismo yD. Manuel Germán sobre revelación de 
secretos industriales; en la inteligencia que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á $ de Marzo de 4870.=Licenciado 
Casimiro Jimeno Ballesteros.=D e su orden , Felipe Lo
zano. A—8$

D. Juan Manuel Romero, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza al 
Presbítero D. Antonio Jiménez y López , Gura coadjutor 
que fué de la iglesia parroquial de la villa de VaidHe
cha , para que en el preciso término de 40 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á efecto 
de notifiearle la sentencia dictada por la Sala tercera de 
la Excma. Audiencia del territorio en la causa seguicla 
contra el mismo en rebeldía por hurto  de alhajas de la 
expresada iglesia de Valdilecha.^

Dado en Alcalá de Henares á 4 ele Marzo de 4870.=  
Juan Manuel Romero. =  E l Notario actuario , Jacinto 
Hermuá. A—83

D. Lino Duarte y Soto, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente primero , segundo , tercero y último 
edicto se c ita , llama y emplaza á Marcelino Cardona y 
otros tres compañeros , cuyo nom bre, vecindad y resi
dencia se ignora, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan á responder á los cargos que con
tra  ellos resultan en la causa que se sigue por aprehen
sión de $3 quintales de sal de contrabando, verificada 
el $8 de Octubre del año último en el fielato del camino 
de Francia á esta c iudad; pues que de hacerlo así se les 
oirá y adm inistrará justicia , parándoles en otro caso e 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 4  de Marzo de, 4870.=L inoD uartey 
Soto..=Por manclado de S. S., Felipe García. B—56

D. José Alvarez Carrasco , Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Juana 
Torres, Francisca Cortés y Bernarda Motos Cabello, ha
bitante esta, según resulta, en ol Cristo de las Injurias, 
número 9 , en las afueras do la puerta de Toledo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de $0 
d ia s , contados desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado á pres
tar una declaración que las está acordada recibir en cau
sa que se instruye por robo en la fábrica de papel de 
Manzanares; con apercibimiento de que pasado sin rea

lizarlo se dará á la expresada causa el curso que corres
ponda y las parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á $8 de Febrero de 4870.= 
José Alvarez C arrasco.=Por mandado de S. S ., Valentín 
U gal de. C—405

D. Francisco de Santaolalla y Millet, Juez de primera 
instancia de esta villa de Elche y su partido.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Re
gistrador de la Propiedad de este partido I). Antonio 
Bernad y Sánchez, he dispuesto se anuncie al público á 
fin de que las personas que tengan que deducir alguna 
acción ó reclamación contra el mismo por consecuen
cia del desempeño del expresado destino lo verifi
quen en legal forma en este Juzgado y término de tres 
años; en la inteligencia que de no hacerlo trascurridos 
aquellos se devolverá á dicho Sr. Bernad la fianza que 
tiene prestada. '

Dado en Elche á 4.° de Marzo de 4870.=Francisco de 
Santaolalla.=Por su mandado , José Gómez. E —8

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de Igualada.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y empla
zo á D. Ramón Mas , D. Miguel C lá , Juan B úrsos, Mauro 
Marimon, Juan Pont,.-Mariano Llorens , Sebastian Drets, 
Ramón Parellada y José Riera y Santam aría, vecino^ 
todos de esta v illa , para que en el término de nueve dias 
comparezcan en la cárcel pública de la misma á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa crim i- 

• nal que contra ellos y otros instruyo por rebelión; aper
cibidos que de no verificarlo seguirá la causa en su a u 
sencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Igualada á 4 de Marzo de 4870.=Servando 
Fernandez V ictorio .=Por mandado de S. S., Mariano 
Puigdollers, Escribano. I—8

D. Manuel Ferrero S an to s, Juez de paz, en funciones 
del de primera instancia de esta villa y su partido por 
vacante.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José García 
M artínez, hijo de Gabriel y P etra , de 36 años de edad, 
vecino de Herreros de Zamora, de donde se ausentó á 
mediados de Enero último c o n . dirección á Medina del 
Campo á fin de colocarse en los trabajos, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado ó en 
su cárcel pública á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa de oficio que se sigue sobre robo de efectos 
á su padre y Juan Mateos, sus convecinos, el 9 de dicho. 
Enero; apercibido que de no verificarlo se seguirá en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y se ruega á todas lafc Autoridades se sirvan dictar 
las órdenes necesarias para conseguir la captura y rem i
sión con seguridad á este Juzgado del José García, según 
se ha acordado en la referida causa.

La Bañeza 4 de Marzo de 4870. =  Manuel Ferrero 
Santos.=D e su orden, Mjguel Cadórniga. L —35

D. Pedro Martin de S o to , Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo a D. Eduardo 
C azalet, de nación francés, natural de Oloron , con resi
dencia en Don B en ito , comisionado y agente reconocido 
en las dos provincias de E xtrem adura de la casa com er
cio de D. Andrés Covarrubias, vecino de Zaragoza, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  y Boletines oficiales de 
Cáceres y Badajoz, que por primero y último se le seña
la , se presente en la cárcel de esta cabeza de partido á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que se le sigue por estafa y extracción de $50 
carros de leña de encina que ha hecho en el lavadero de 
Malillo, y ha aprovechado en el lavaje y beneficio de 
una partida de lanas de su principal el D. Andrés Co
varrubias , seguro de que será oido en justicia ; con 
apercibimiento de que no compareciendo se le declarará 
contumaz y rebelde, y seguirá la causa en este concepto, 
entendiéndose las actuaciones con los estrados del Tri
bunal.

Dado en Logrosan á 4 de Marzo de 4870.=Pedro Mar
tin de S oto .= P or su m andado , Juan Antonio Ocaña R e
dondo. L —36

D. José Bermudez Cedrón, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Lugo y su partido &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Alejandro 
Lama y Mourenza , hijo de Francisco y de Juana , de $8 
años de edad, soltero, jo rnalero , natural y vecino de 
San Juan de Santa Engea, en el distrito de G u n tin , para 
que dentro del térm ino de $0 dias, contados desde la in
serción de este edicto, se presente en este Juzgado y E s
cribanía del que autoriza á evacuar el traslado que se le 
confir ió  dol e sc r i to  de acu sac ió n  fiscal p re se n ta d o  en la 
causa que se le formó sobre lesiones á A ntonia F ernan
dez López , de San Martin del R io , y en e l , que solicita 
aquel Ministerio se le absuelva de la instancia; con ad
vertencia de que no verificándolo dentro de dicho tér
mino se dará al procedimiento el curso que corresponda, 
y parará al referido Lama el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lugo á 4 de Marzo de 4870.=José Berm u
dez C edron.=Por su mandado,. Ramón Portas Saavedra.

L —37

D. Pedro Carrillo y Sánchez , Caballero y Comenda
dor de la distinguida Orden de Isabel la Católica, Abo
gado del ilustre Colegio de Madrid y Juez de prim era 
instancia en comisión de esta villa de Lillo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marto y 
Deogracias Sánchez, Lino y Lucio Perez y Máximo Blan
co , naturales y vecinos de V illacañas, para que á té r
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este 
Juzgado á fin de notificarles la sentencia ejecutoria dic
tada por S. E. la Sala cuarta de la Audiencia del territo
rio en causa que se les ha seguido sobre hurto  de leña; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lyio á 5 de Marzo de 4870.=Pedro Carrillo y 
Sanchez.=Por orden de S. S., José Antonio Cuadrado.

L —38

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de 

Marzo de 4870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida ©1 
acta de la anterior por el Sr. Secretario Marqués de Sar- 
doal, fué aprobada.

Pasó á la comisión respectiva una exposición de los 
accionistas y tenedores de billetes del Banco de Cádiz 
haciendo algunas observaciones respecto al. proyecto 
presentado con relación al mismo.

E l Sr. b a l a g u e r : Autorizado por la m esa , voy á 
dirigirme á los dignos individuos que componen la co
misión de actas para rogarles que se sirvan presentar 
cuanto antes su dictamen sobre las de Vicli; pues tanto 
los dos Diputados electos por esa circunscripción como 
todos los demás estamos interesados en que se examinen 
pronto esas actas.

E l Sr. c o r o n e l  Y  o i í t v í z : E sta misma tarde se 
reunirá la comisión á fin de examinar esa y varias actas 
más, y es probable que uno de los primeros dictámenes 
que se extiendan sea el relativo á las de Vich. Por lo 
demás , es preciso que se tenga en cuenta que ya por 
causa de enfermedad, ya por otras circunstancias, lia ha
bido ocasión en que no ha podido reunirse mayoría, no 
habiendo por lo tanto términos hábiles para formular 
dictámen. Creo que con estas explicaciones quedará sa
tisfecho el Sr. Balaguer.

El Sr. srz,U£L& (D. M anuel): Autorizado por el señor 
P residen te , voy á dirigir una pregunta al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

En la sesión del sábado últim o anunció el Sr. Gober
nador civil de Madrid que el miércoles 40 principiarla el 
derribo del convento de las Calatravas, y yo desearía que 
viniera íntegro el expediente que haya respecto á ese 
asu n to ; y como por otra parte creo que no sea tan urgen
te ese derribo, ni que tengan interés alguno en ello los 
Sres. Ministro de Gracia y Justicia y Gobernador, me voy 
á perm itir preguntar áS . S. si está dispuesto á rem itir ese 
expediente á las Cortes y á suspender el derribo fijado 
para el miércoles hasta tanto que yo haya podido exami
nar el expediente y vea si puedo decir algo sobre él.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a  : El Gobier
no Provisional dictó un. decreto, que después fué elevado 
por las Cortes á la categoría de ley, por el que se ordena- 
lía la reducción do los conventos de relig iosas, encar
gando su cumplimiento á los Gobernadores de pro
vincia. Desde entonces el Ministro de Gracia y Justi
cia no intervino ya en ese asunto, y presumo por lo 
tanto que no existirá expediento alguno  ̂sobre eso 
en el departamento de mi cargo ; pero si lo hay, lo remi
tiré desde luego. Por lo que liaceá la suspensión del der
ribo, debo manifestar á S. S. que si el convento^ se va á 
derribar por orden del Gobernador de la provincia, como 
no procede por orden del Ministerio de Gracia y Justicia, 
yo no puedo decidir que se suspenda, pues eso depende
rá más bien en todo caso del Ministerio de la Goberna
ción ; de suerte que por mucho que sea mi sentim iento 
no puedo complacer á S. S. f

E l Sr. siLVüXA (D. Manuel): Doy gracias a S. S. por 
la contestación que se ha servido dar; debiendo además

reproducir mi pregunta, en el sentido de que si el expe
diente radica en el Gobierno civil ó en otro punto se in 
dique si habrá inconveniente en remitirlo , y si el señor 
Ministro de la Gobernación tendrá dificultad en m andar 
que se suspenda el derribo hasta que yo pueda en el sá
bado próximo, que es dia de interpelaciones, exponer lo 
que juzgue oportuno; y como .quiera que no se halla 
presente este Sr. M inistro, desearia se le hiciesen pre
sentes estas preguntas.

El Sr. H iuzQ U iZ : Tengo el honor de presentar á las 
Cortes una exposición del A yuntam iento de Caparroso, 
provincia de N avarra, en la que propone un proyecto 
para el reemplazo del ejército; y al presentarla debo ad
vertir que este es uno do los pocos A yuntam ientos libe
rales que hay en esa provincia. ,

El Sr. s e c r e t a r i o  (Marqués de Sardoal): Pasará á 
la comisión correspondiente.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Voy á tener el ho
nor de leer varios proyectos de ley relativos á los presu
puestos de las provincias de Ultramar, pues es necesario 
que España sepa lo que gastan esas provincias, lo que 

. producen y lo que se puede esperar para en adelante.
No puede tenerse la pretensión de que sea un traba

jo concluido, porque son los primeros presupuestos que 
se presentan, y la manera especial de adm inistrarlas,así 
como el número de las cuentas quehabia atrasadas, ha
cia difícil su formación. En ellos se han introducido a l
gunas economías que se hallan compensadas con los gas
tos extraordinarios que hoy exigen las circunstancias 
por que atraviesa alguna de esas provincias; pero afortu
nadamente la rebelión se encuentra en decadencia en 
Cuba, y hemos conseguido dem ostrar á la Europa que 
habia en España toda la virilidad y energía necesarias 
para defender su honra.

Las Cortes comprenderán que merecen algún cuida
do en su examen unos presupuestos que se elevan á 
cerca de 4.000 millones anuales, si bien creo que en el 
presupuesto próximo de 1870 á 74 podrá haber mayores 
econom ías, suprimiendo todo lo que pueda ser inú til y  
dejando perfectamente atendido todo lo que sea nece
sario.

Yo, señores, estoy resuelto á llevar adelante todas 
las reformas que deben llevarse á cabo, confia mesura 
y prudencia convenientes á la vez que con toda firme
za ; debiendo m anifestar que no ha dicho la verdad un 
periódico que ha manifestado haber dado el Ministro de 
U ltram ar palabra de ceder en algunas reformas , pues yo 
entiendo que después de haber visto la Europa que en~ 
medio de las difíciles circunstancias por que hemos a tra
vesado hemos contado con elementos bastantes para en
viar 40.000 hombres á fin do sofocar la Insurrección en 
Cuba, es preciso que vea que sabemos armonizar el or
den con el progreso, y colocar á las provincias de U ltra
m ar á la altura que exige la civilización moderna.

Dicho esto, el Sr. Ministro de U ltram ar ocupó fia tr i
buna y leyó los proyectos de ley relativos á los presu
puestos de las provincias de Ultramar, los cuales, prévio 
acuerdo de la C ám ara, pasaron á las secciones á fin de 
que cada una nombrase dos individuos que formasen la 
comisión que ha de examinarlos.

E l Sr. Marqués de s a n t a  m a r t a :  Desearia que la 
mesa adoptase la disposición conveniente para que el 
Extracto que se inserta en la G a c e t a  se haga con más 
exactitud, pues he observado que en el discurso del se
ñor Presidente del Consejo de Ministros se han suprim i
do las palabras «D. Antonio de Borbon» con que nom 
bró á la persona de quien hablaba.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La mesa tiene cuidado de que 
el Extracto se haga con la debida exactitud y celeridad, 
y entiende que esa reclamación , si hubiera lugar á ella, 
debería haberla hecho el orador que pronunció el dis
curso, el cual sin’ embargo no ha indicado nada sobre 
ello. .

E l Sr. f a l a u  : Deseo dirigir á la mesa igual ruego 
que el del Sr. Marqués de Santa Marta.

En la sesión del sábado, en una pregunta que dirigió 
al Gobierno, llamó el Sr. Rojo Arias ocho ó diez veces 
Ministro de la Habana al Obispo de este punto,^ y lo m is
mo hizo el Sr. Ministro de U ltramar. Ahora bien : en la 
G a c e t a  aparece que tanto uno como otro señor le llama
ron Obispo de la Habana y no Ministro de la Habana.

El Sr. Marqués de SANTA m a r t a  : Pido la palabra 
para rectificar.

El Sr. p r e s i d e n t e : N o  hay palabra. Esas reclama
ciones en todo caso podrían haber tenido lugar en se
guida de haberse leido el acta.

Acto continuo se dió lectura de la siguiente propo
sición:

«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar la necesi
dad de una política bien definida en la gestión de los 
negocios eclesiásticos encomendados al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.»

»Palacio de las Cortes 7 de Marzo de 4870.=Vicente 
do M anterola.=  Joaquin María Múzquiz. =  Mauricio de 
B obadilla.=  Cruz O choa.=  Domingo Diaz Caneja.=M a- 
nuel Echeverría.=M anuel de Unceta.»

El Sr. iHANTSROLa: Duéleme sobremanera el tener 
que molestar una vez más á la Cámara ; pero se tra ta  de 
una cuestión de honra, y no puedo prescindir de ello, si 
bien reduciré mis observaciones á lo absolutamente pre
ciso para el apoyo de mi proposición.

Decia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia uno de es
tos dias pasados que no comprendía mi catolicism o, y 
parecía dar á entender que yo era neo-católico. A esto 
debo manifestar que si por neo-católico se entiende el 
que pone la religión al servicio de la política, no puedo 
ménos de rechazar esa calificación ; pero si por ello se 
entiende el ser afecto á aquella política que se armoniza 
más con la re lig ión , es ya el caso d is tin to ; pues si hay 
una determ inada política que sea contraria á los intere
ses religiosos, nosotros no podemos ménos de adm itir el 
reto defendiendo aquella que creemos se conforma más 
con e llos, sin que pueda censurársenos por que haga
mos ciertas observaciones que están muy en su lugar, 
en la forma que lo hacia el Sr. Ministro do Gracia y  
Justicia.

En la imposibilidad de explanar mi interpelación se
gún yo hubiera deseado, he tenido que adoptar el medio 
de presentar esta proposición, que tiene por objeto de
m ostrar la'•necesidad que h a y 'd e  seguir una política 
conveniente y uniforme en los asuntos eclesiásticos.

Yo , señores, advierto cierta falta de ideas fijas en el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia respecto á la resolución 
de los asuntos eclesiásticos. Todos los Sres. Diputados 
recordarán, lo que s e . ha dicho sobre el arreglo parro
quial de las Provincias Vascongadas. Gestionábamos con 
este objeto cerca del Gobierno, y obtuvimos , para bien 
de aquel p a ís , que el Gobernador de la provincia sus
pendiese las disposiciones que se liabian dictado. Esto 
fué el 3 de Diciembre ; pero el dia 9 del mismo mes se 
dió otra órden en contrario. Acudimos al Sr. Ministro, 
y se convino en adoptar una forma conciliadora, ha
ciendo una revisión del arreglo que tenia hecho el P re
lado de Vitoria. Algunos dias más tardo se decia en la 
Cámara que no podia aceptarse lo que nosotros decía
mos. Presentamos la fórmula de que miéntras no se h i
ciera el arreglo quedaran los pueblos en libertad de 
atender á los gastos del culto y clero como ántes lo ha
cían , y se encontró muy racional este pensamiento, ma
nifestándose que lo contrario seria  ̂ una in iquidad; y 
precisamente esto es lo que hoy existe. Ved, pues, si 
tengo motivos para decir que no hay idea alguna fija en 
este punto.

Preguntad al Sr. Ministro de Gracia y Justicia si el Con
cordato está vigente ó n o , y os contestará sí y no , según 
lo demuestra lo que aquí mismo ha tenido, lugar. El 3 
de Febrero decia el Sr. Ministro que el Concordato habia 
sido roto por la Constitución con la libertad de cultos, la 
de enseñanza y la que tienen todos los españoles para ‘ 
em itir su pensamiento; y en la sesión del 49, contestan
do al Sr. Montejo, decia que s'e liaría justicia en lo rela
tivo al eclesiástico nombrado por el Gobierno en el turno 
que le correspondía por el Concordato, y demás disposi
ciones vigentes. Ahora bien, señores: ¿en qué quedamos? 
¿Está vigente, ó no?

En esta cuestión de arreglo del clero es preciso no 
olvidar que se ha obrado contra fuero trayendo ese asun
to á la resolución del Gobierno en vez de hacerse en el 
país, sin que nosotros tengamos que acusarnos de ello, 
puesto que no hemos hecho otra cosa que perseguir el 
negocio hasta el punto donde ha ven ido , acudiendo al 
remedio de interpelar al Gobierno en la Asamblea cuan
do hemos visto que do otro modo no se adelantaba
nada. .

Respecto á lo que se ha dicho de mis ideas políticas, 
yo debo manifestar que nunca he hecho alarde de ellas;; 
y que si bien poco tiempo después de la revolución luí 
llamado á Madrid creyéndome carlista y conspirador, yo 
nunca he conspirado, por más que desdo mis primeros 
años haya sido carlista.

Tampoco lie venido aquí a decir cosa alguna subver
s iv a , según se ha querido suponer en alguna ocasión, 
pues no he hecho más que cumplir con el deber en que 
me conceptuaba de indicar los peligros que en mi opi
nión había en seguir la m archa que yo creia poco con
veniente.

Conste, pues, que el Sr. Obispo de V itoria tenia hecho 
un arreglo, y que sobre esto hay un expediente en el 
cual debo de haber intervenido el Sr. Lasala; de modo 
que no es culpa del Sr. Obispo que el arreglo no se haya 
llevado á término. Y por lo que á mí liace , conste que 
nunca he subordinado la religión á la política; que 
nunca he dado motivo para que se me crea antifuerista, 
y que jam ás he dicho cosa alguna que pueda calificarse 
de subversiva.

Después de esto voy á contestar á una alusión per- 
*sonal que en una de las ultim as sesiones me dirigió el. 
Sr. Martos: siento que S. S. no se halle presente, pero



podrá ver mis palabras en el Diario de las Sesiones. Ha
bló S. S. de carlistas que cobran y de carlistas que no 
cobran.La Iglesia recibe una  exigua indemnización por los 
bienes de que ha  sido desposeida; y así como no son funcionarios públicos los propietarios expropiados á 
quienes se les da una prenda por indemnización de lo 
que tenían, tampoco los eclesiásticos deben considerarse 
en esa categoría. Por lo dem ás, yo no necesito la ren ta  
que me da el Estado; cuanto más me dé, de m ás podrán 
disponer los pobres; y si llegara dia en que el Sr. Martos 
descendiera á esa clase, S. S. puede contar, no sólo con m is ahorros, sino con todo lo que yo tengo.

E l Sr. l a s  a l  A : El Sr. Manterola ha estado en parte 
exacto y en parte equivocado respecto á lo que con re
lación á mí ha dicho sobre el arreglo parroquial de Guipúzcoa, cuyas últim as vicisitudes ignoro por completo. Elegido yo Diputado general el año 6S , tuve en efecto 
participación en ese asunto ; pero enterado de la situa
ción en que se hallaba el clero p a rroq u ia l, lo hice pre
sente en las conferencias que las Diputaciones de las tres Provincias Vascongadas tuvieron en Vergara en Octu
bre del expresado año. En Guipúzcoa, por regla general, se pagaba el diezm o; pero habia pueblos en que unos 
vecinos pagaban el diezm o, pero el que 110 quería no lo 
pagaba, satisfaciéndose en muchos pueblos la contribu
ción ; y habia otros pueblos en que solamente se pagaba 
la contribución en dinero.E sto producía m uchas cuestiones en los pueblos y 
con los C abildos, y fué preciso hacer observar al señor 
Obispo la urgencia de que tal situación , tal anarquía cesara; pero el dignísimo Prelado de Vitoria, que á pesar de 
sus v ir tu d e s , á que rindo el tributo de mi respeto , paga 
á  su vez tributo á la imperfección de nuestra  naturaleza 
no poseyendo el don de la ac tiv idad, léjos de presentar
nos un proyecto como ha afirmado el Sr. Manterola, esta 
es la hora en que no ha aprobado el que nosotros presentamos por haber sido hecho de común acuerdo por una comisión m ista de eclesiásticos y seglares. Porque 
el Obispo, convencido de la razón con que reclamaba la Diputación fo ra l , nombró una comisión de sacerdotes 
para que con otra de la provincia presentaran un informe, el cual pasó á la Diputación ; y luego, examinado por esta, al Prelado de Vitoria. Abiertas después las Juntas de Guipúzcoa, allí fueron estas cuestiones objeto de gran de
bate ; y habiendo habido unanim idad en condenar aquel 
estado de cosas , hubo disidencia sobre el proyecto , y se 
vino al acuerdo de que, sin perjuicio del arreglo ya rem iti
do al Obispo, los pueblos reclamarían á este directamente, 
por sí ó por conducto de la Diputación general, si se creían en cualquier sentido perjudicados por el proyecto.

Es decir, que hay en este asunto dos hecho s: prim e
ro, mi intervención en él con el propósito de arreglar las 
cuestiones que habían surgido, en lo cual ha estado exac
to el Sr. Manterola. Pero se equivoca S. S. al decir que 

-el Obispo de Vitoria inició estos trabajos , pues lo cierto 
es que el arreglo parroquial ha estado dormido años y 
años hasta que lo ha impulsado de nuevo la provincia, y no ha estado dormido por falta de decir yo por mi 
parte verbalmente y por escrito , pública y privadam en
te, que si se dejaba dorm ir más una cuestión semejante, 
dia llegaría en que surgiesen graves y lam entables conflictos. ,

E l Sr. Ministro de G RACIA Y J U S T IC IA : La propo - sicion del Sr. Manterola es un voto de censura al Minis
tro de Gracia y Ju s tic ia : yo, ántes de pedir á los seño
res Diputados que no la tomen en consideración , he de 
exponer la verdad de los hechos y las razones que abo
nan mi conducta.

Tres objetos parece haberse propuesto el Sr. Mante
rola: prim ero, censurar el procedimiento del Ministro ' de Gracia y Justicia en todos los asuntos eclesiásticos: 
segundo , defenderse él de cargos que le habían sido di
rigidos en una de las sesiones an te rio res ; y tercero, sostener las pretensiones y los deseos del Sr. Obispo de 
Vitoria y de S. S. en contra de los acuerdos de la Dipu
tación foral de Guipúzcoa respecto al arreglo parroquial de aquella provincia.

En cuanto á la censura al Ministro , dice S. S. que 
yo no tengo criterio fijo, pues aseguré que el Concordato 
ha sido roto, y luego lo presenté como base de resolu
ciones á la Cámara; así como también ha pretendido S. S. 
argüirm e de contradicción porque declarando que quiero que los pueblos arreglen librem ente el presupuesto 
de su clero, después he desaprobado el arreglo parroquial de Vitoria.

Es verdad: yo he sostenido que el Concordato ha sido roto en sus artículos capitales por los actos de la revolu
ción de Setiembre, y al decir esto he sentado un hecho 
incontrovertible. ¿Pero so deduce de aquí que yo me 
halle en el derecho de obrar de una m anera contraria á 
lo que ese Concordato dispone? ¿Está acaso ese convenio 
tan en oposición á los intereses de la Iglesia y del Estado, 
que haya de perder toda su fuerza al perder la sanción de una ley positiva? Además, aunque hoy se derogase el Concordato, 110 dejarían de ser una verdad real algunas de sus disposiciones, como las referentes al arreglo par
roquial y al de diócesis, cuya necesidad seguiría siendo la misma aunque el Concordato no subsistiese. No hay, 
pues, contradicción entre mi conducta y mis ideas al 
sentar como un hecho que el Concordato ha dejado de observarse en algunas de sus disposiciones capitales, y 
apoyarme sin embargo en él para explicar ciertos actos 
relativos á m aterias eclesiásticas.Que yo liabia manifestado al Sr. Manterola que no 
podia cercenarse á los pueblos su libérrimo derecho para 
arreglar lo referente á la dotación de su clero. E n efecto, yo creo que está más en arm onía con los intereses perm anentes de la Iglesia católica el que esta dependa de 
sí misma y no del E stado, y por lo tanto que sean los 
pueblos los que tengan á su cargo el presupuesto de su clero y libertad para distribuirlo. Pero tampoco de aquí 
resulta que yo me halle con derecho para violar la legis
lación vigente. ¿Queria acaso el Sr. Manterola que el Ministro encomendara á los pueblos el atender á sus necesidades religiosas, descargando al Estado de esa obligación que hoy pesa sobre su presupuesto? Una convicción 
contraria al derecho establecido 110 obliga á desconocer 
ese derecho.Segundo punto del discurso del Sr. Manterola. Decia 
S. S. que el Ministro de Gracia y Justicia expidió una orden desaprobando los acuerdos de la Jun ta foral relativos al arreglo del clero, y que pocos dias después se envió otra orden sosteniendo provisionalmente esc acuer

do. Yo acepto como mios los actos de mi antecesor en este 
puesto; pero ¿puede asegurar el Sr. Manterola que del 
Ministerio de Gracia y Justicia haya salido una orden 
desaprobando los acuerdos de la Diputación foral de Guipúzcoa? Pues si no puede asegurarlo, la argum entación 
de S. S. cae por su base. Y la verdad es que no hay más que una orden dejando sin efecto provisionalmente ese 
acuerdo.

Señores, las Provincias Vascongadas se hallan en el 
órden religioso en situación tan lam entable, que ni com
pararse puede con los países en el siglo X III ; allí, a pesar de lo establecido en los Concilios Lateranenses y en el 
de Trcnto sobre el régimen parroquial, del cual se dice 
que es una de las instituciones mas indispensables, los 
líeles están servidos de una m anera anorm al en sus necesidades religiosas; se hallan servidos por mercenarios, 
y ya sabe el Sr. M anterola lo que dice el Evangelio del 
mercenario en contraposición del Buen Pastor.  ̂ #H abia, pues, que organizar la adm inistración espiri
tual de los fieles de Guipúzcoa, y esto era tanto más obli
gatorio, cuanto que por el art. Ib  del Concordato de 1851 se establecíala necesidad de proceder al arreglo parroquial 
por la Autoridad eclesiástica de acuerdo con el Gobierno, 
y en el art. 17 de la adición de 1859 se repitió la misma disposición, declarando que se procedería inm ediata
mente á él conforme á las bases ya aprobadas por la 
Iglesia y el Estado. ¿De quién es la responsabilidad por
que así no se haya verificado ?¿Qué dificultades podia haber? Los fueros, de que se 
ha mostrado hasta la idolatría partidario el Sr. M ante- 
roia, lim itan la libertad de la Iglesia por la Autoridad 
civil en tales térm inos, que no sé cómo el Sr. Manterola 
compagina su am or á esas instituciones con su deseo en 
favor de la independencia eclesiástica. Los fueros, entre 
otras disposiciones, previenen que no pueda ser nom brado 
para un beneficio eclesiástico de un pueblo sino el que 
.haya nacido en el mismo. Pues bien: la maledicencia ha 
podido ver en la apatía de la Silla episcopal de Vitoria para proceder á ese arreglo cierta resistencia á reconocer, 
110 ya ese derecho de patrim onialidad, derogado por el Concordato, sino hasta el de patronato en los pueblos 
en que hubieran de proveerse esos beneficios eclesiásti
cos; por eso quizás, en opinión de algunos, convendría 
al Sr. Obispo conservar el statu qao.Yo no diré nada sobre esto; pero si el Obispo de Vito
ria ó sus predecesores hubieran hecho el arreglo parro
quial, ciertam ente que la Diputación foral 110 habría  podido adoptar acuerdos sobre este punto.

Y hay otra circunstancia para explicar la causa de 
esa apatía del Obispo de Vitoria. E n  1854- se publicó una 
real cédula sobre arreglo del c le ro , contra la cual recla
mó el Prelado de la diócesis de V ito ria , pidiendo con insistencia que se derogara fijándose reglas especiales respecto á Guipúzcoa; y en efecto, el Sr. A rrazola, por 
real órden de 4 de Mayo de 1867 , dictó disposiciones es
peciales para el arreglo en las Provincias Vascongadas. 
¿Y qué se establecía en la real órden indicada? La con
versión á la Corona del patronato de los pueblos. Es de
c i r , que el Sr. Obispo de V itoria no manifestaba en este 
punto gran amor á los fueros de que tan idólatra qs el 
Sr. Manterola.Respecto al estado económico de las Provincias Vas
congadas, basta decir que allí habia un desconcierto 
completo : allí habia eclesiásticos que cobraban el diez
mo ; otros el diezmo y las prim icias; otros se sostienen 
con prestaciones en dinero ; otros en especie, y otros no 
sé con qué. Hay Prebendado de la Catedral de Vitoria 
que percibe hasta 5.000 duros de sueldo. No sé , pues, 
cómo el Sr. Obispo de la^ diócesis no ha puesto hasta 
ahora mano en ese arreglo.’

Pero dice el Sr. Manterola que la Jun ta  foral, no sólo 
ha fijado las cantidades que han de disfru tar los m inis
tros de la Iglesia, sino que ha suprim ido parroquias. Y 
en esto S. S. se equivoca, pues la Jun ta  no ha suprim ido beneficio de ninguna clase; y nada tendría de extraño 
que lo hubiera hecho, toda vez que el clero no la ha re 
m itido las noticias necesarias del núm ero de beneficios 
para la distribución de 1.900.000 rs. destinados á las obligaciones eclesiásticas de la provincia.

Sin embargo, el Sr. Manterola habría querido que se 
dejara en libertad á los pueblos para pagar como quie
ran á sus párrocos. Y S. S., que es tan fuerista, debe sa
ber que, con arreglo al fuero, á la Jun ta  foral correspon
de la alta intervención en las dotaciones del cloro; por consiguiente yo, aunque como Ministro no soy ni dejo 
de ser fu e ris ta , no puedo acceder á los deseos de S. S. 
respecto á esa auionom ía m unicipal que el fuero 110 per
mite.Voy á concluir recordando otra circunstancia d igna 
de tomarse en cuenta en este asunto. El Sr. Obispo de 
V itoria, que tan apático habia estado ai encontrarse 
con el arreglo de la Diputación fo ra l, dió pruebas de más actividad , y 110 formó un proyecto n u ev o , sino que 
acordándose del que ántes se habia h ech o , y á pesar de 
que entonces á él no le habia gustado, lo envió al Gobierno. Este 110 podia aprobarlo sin oir ántes á la Diputación foral, atendiendo á que producía un aum ento en el presupuesto ; y así es que mi antecesor lo rem itió á 
ella con objeto de conocer su opinión ¿ Qué otra con
ducta cumplía seguir al Ministro de Gracia y Justicia?

Si el Sr. Manterola quiere que el clero parroquial en
tre en otras condiciones, ejerza sobre ello su influencia 
cerca del Sr. Obispo de Vitoria.No he de decir más sobre esta cu estión , que por tres 
veces se ha tratado ya en este sitio.El Sr. M AN T£RO LA: Muchas son las inexactitudes 
en que ha incurrido el Sr. Ministro de Gracia y Justicia; 
pero me lim itaré á las principales.Me ha preguntado S. S. si en efecto se habia dado orden para dejar en suspenso la disposición á que me he referido. No hubo comunicación oficial, pero sí una car
ta particular.Cuando he tratado de hacer notar la contradicción 
en que incurre S. S. respecto á estar ó no en vigor el Concordato, no lia sido mi ánimo sostener que prevalecieran sobre las leyes vigentes sus.opiniones particula
res como hom bre de ciencia.No creo que tenga aplicación alguna el texto que ha 
recordado del Evangelio pá ra lo s  eclesiásticos do la dió
cesis de que se trata, porque ninguno huye á la vista del 
lobo y deja abandonadas las ovejas.Nada he hablado yo del patronato , y ocuparse de 
esto es querer sacar la cuestión de su verdadero te r
reno.

Pero vamos al argum ento principal, que consiste en 
que en aquella Catedral hay un [Prebendado que cobra 5.000 duros de renta. No sé á qué viene esto; pero ya que 
se ha traído á cuento , diré que no tengo noticia de ese 
Prebendado.Por lo que hace á la supresión de parroquias, me re 
fiero á lo que he tenido ya la honra de exponer en dias 
anteriores.

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA  : La órden de que ántes nos hablaba el Sr. M anterola se ha  convertido ya en carta p a rtic u la r , en que supongo que se 
diria que estaba estudiándose el expediente, y que des
pués de estudiado se resolvería.No he presentado yo el caso del Prebendado como u n 1 
argum ento decisivo en este punto , sino como una prueba de que el clero de las Provincias Vascongadas no es
taba mal dotado, y citaba el ejemplo de un Prebendadoque por los fondos provinciales percibía 5.000 duros.....
(El Sr. Manterola:  No es exacto; eso es faltar á la 
verdad.)He de acordarme de lo que dice Cervantes respecto 
de las injurias que proceden de los que visten el traje de 
S. S. para no pedir que se escriban sus palabras (El 
Sr. Manterola: He dicho que no es exacto.) S. S. no pue
de ménos de conocer ese Prebendado, y no sé cómo pue
de oponerse á un arreglo que tiene por objeto dar pan á 
los infelices párrocos que 110 le tienen hoy.E l Sr. m a r t o s  (para una alusión personal): Cree el 
Sr. M anterola que cuanto mayor renta tengan los ecle
siásticos será tanto mejor para los pobres, y hasta me 
ha ofrecido sus rentas para cuando llegue yo al estado 
de pobreza. Espero en Dios que no me ponga en tan ta  
desventura que hasta me prive del trabajo de mi en ten
dimiento, del cual pienso seguir viviendo. No por esto le 
agradezco ménos sus ofertas. En las prim eras edades de 
la Iglesia, en que esta guardaba la pobreza y se m ante
nía la d iscip lina, y en que los Obispos eran los ungidos 
del Señor y los elegidos del pueblo , vivían estos de la 
caridad de los fieles; y 110 obstante su pobreza, todavía les quedaba para socorrer á otros más pobres; pero 110 lo 
hacían viniendo al Parlam ento á confesar su caridad, 
sino de un modo secreto y reservado.

Yo creo que lo mejor seria que se estableciera la com
pleta independciicia de la Iglesia y del E stado , y que 110 
hubiese entre una y otro ni aun el vínculo de los suel
dos. Los pobres no perderían nada con esto, porque reci
birían directam ente de los particulares y del Estado lo 
que hoy se dice que les entrega el clero.-Bien pudo dar 
una m uestra de esos sentim ientos caritativos socorrien
do á tantos emigrados como m archaron huyendo del 
Gobierno de Isabel I I ; pero prefirió rem itir esos socorros 
al Papa.El Sr. IHANTEROLA: Ha supuesto el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que me opongo á que se dé 1111 pe
dazo de pan á los Párrocos, y esto no es exacto; si me 
opongo, es porque estoy convencido de que léjos de ganar 
pierden con esc arreglo.Por lo que hace al Sr. M artos, he hablado sólo en 
una hipótesis, sensible para mí si se realizara por des
gracia, y no creo haberle ofendido con e s to , ni ha sido 
mi ánimo venir á la Cámara á hacer alarde de senti
mientos caritativos.Parece que se me ha escapado, dirigiéndom e ántes al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, la frase «no es verdad;» 
y si es así, la r e t i ro , y también la proposición.E l Sr. SECRETARIO (Marqués de Sardoal): Queda 
retirada. Hay otra que dice así:«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan de
clarar que el convento de las señoras religiosas C alatra- 
vas de esta corte no se halla comprendido en el decreto del Gobierno Provisional, elevado á ley, de reducción de 
com unidades religiosas de mujeres.»«Palacio de las Cortes 7 de Marzo de 1870.=  Cruz 
Ochoa.==Vicente de M anterola.=Joaquin María M úzquiz.= Mauricio de Bobadilla.=M anuel E chcverría.=D om ingo 
Diaz C aneja.=Pascual Isasi é Isasmcndi.»E l Sr. OCHOA (D. Cruz): Me reservo apoyarla otro 
dia para hacerlo con mayor copia de datos.

Suplicatorio relativo al Sr. Arzobispo de Santiago.
Continuando esta discusión, dijoE l Sr. GONZALEZ (D. V enancio): La comisión hu

biera dispensado gustosa á la Cámara de la molestia de 
oir un tercer turno sobre este asunto; pero la cortesía por 
una p a r te , y el deseo por otra de que no se llegue á la 
votación bajo la impresión del u ltram ontano discurso del 
Sr. Moreno N ieto, me obliga á decir algo, siquiera sea 
brevemente. Contestaba el Sr. Moreno Nieto al Sr. Ministro de Gracia y Justicia respecto de la aseveración del Sr. Montero Rios sobre las proporciones dadas á este deb a te , proporciones que el Sr. Moreno Nieto consideraba 
ju stas; pero no la intervención del Gobierno en este 
asunto , porque en otro caso se tra taría , en concepto de 
S. S., de delitos políticos.No tienen nada de políticos; son delitos comunes que están dentro del Código.Insistió el Sr. Moreno Nieto en la idea de que el Gobierno habia ordenado á los Obispos lo que no podia or
denarles.E l Gobierno, en el art. 1.* del decreto de o de Agosto, 
previno que rem itieran los Obispos ciertos datos que es
taba en su derecho reclam ar, como era el de preguntar 
quiénes eran los eclesiásticos que habían abandonado 
sus puestos para ir á tom ar las arm as.Respecto do los demás encargos dei decreto , el Go
bierno guardó la fórm ula que se viene observando en todos los documentos de esta clase.E stu v o , p u e s , el Gobierno dentro de su derecho al 
dictar el decreto de 5 de Agosto.Dadas las relaciones de la Iglesia con el Estado des
pués de publicada la Constitución, cree el Sr. Moreno 
Nieto que el Gobierno 110 podia adoptar esas disposi
ciones.Yo pregunto á S. S.: ¿es que esa reciprocidad de rela
ciones que es indispensable, sean cuales fuesen las doc
trinas respecto de la independencia de la Iglesia, es que 
esa reciprocidad 110 obliga m asque al Estado? ¿No im 
ponía á los Obispos una obligación tan pequeña como 
la de rem itir l«s documentos que se les pedían? ¡Cuán 
fácilmente se hubieran remitido esos documentos si h u 
biese sido otra la época, sin esos escrúpulos de concien
cia de convertirse en delatores! Pues qué, ¿hemos o lv i
dado lo sucedido con el Sr. García Blanco y otros ecle
siásticos por escribir en sentido liberal?

Reconocía el Sr. Moreno Nieto que en la contestación del Sr. Arzobispo de Santiago habia habido cierta dureza que consideraba disculpable por los ataques que se les h a cían en el preámbulo del decreto. Esa violencia no es dis
culpable en quien desempeña tan alta Autoridad, y se con
vierte en un acto justiciable cuando se dirige al poder 
supremo de la nación. La im portancia de los hechos se 
debe cási siempre á su origen.Diré también, á propósito de esta cu estió n , que hago 
más favor al Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago no 
comparando su com unicación con una gacetilla de un 
periódico.Hacia el Sr. Moreno Nieto otro argum ento que con
siste en que no puede haber desacato en quien defiende 
su jurisdicción con otra A utoridad que quiere invadirla. 
Esto en general es ex ac to ; pero cuando la competencia se provoca de una Autoridad inferior á otra superio r, en
tonces sí cabe desacato. S. S. no me negará que el Arzo
bispo de Santiago es una A utoridad dependiente del Mi
nisterio de Gracia y Justicia en todo aquello que no 
tiene relación con la disciplina in terna de la Iglesia. Si esto es un hecho; si cuando se exigía esa lista el Gobierno usaba de un perfecto de recho , al negarse el A r
zobispo á cum plir ese decreto pudo incu rrir en desacato.

No se trataba de una de esas invasiones de los E sta
dos m odernos europeos en la Iglesia de que nos hablaba 
S. S:; y si torpe puede ser hacer esto, no es ménos torpe 
la conducta del clero que, como el de Segovia, se lanza á 
la plaza dejando caer de debajo d é la s  sotanas los re- 
wolvers. Por eso lam ento que el Sr. Moreno Nieto haya 
venido á hacerse eco de lo que se llam a quejas del clero, 
y á contribuir á la propaganda que se hace aquí en estos dias.

El Sr. m o r e n o  N IET O : Conozco el cansancio de la Cámara, y habré de ser m uy breve; tanto más , cuanto 
queda comisión sólo ha contestado por llenar el turno.

Em pezaré m anifestando m i sentim iento porque se 
haya calificado de ultram ontano m i discurso. ^

Sólo merece este nombre ó el de neo-cató lico , que la 
comisión tiene sin duda por idéntico, cuando se pretende 
poner la Iglesia como verdadero poder político y sobre 
el E sta d o ; y cuando yo he acep tado , como lo hice cla
ram ente en mi discurso, el artículo de la Constitución 
relativo á la libertad re lig io sa , considerándola en este 
tiem po como un verdadero progreso , y le elogiaba ade
más porque significaba tam bién que el poder civil se li
braba de cierta influencia reaccionaria que se apoyaba en 
la unidad y la intolerancia relig iosa, que le estorbaba 
cum plir grandes progresos y desenvolvim ientos....

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego á S. S. que considere 
que está rectificando.E l Sr. m o r e n o  N IE T O  : Me ceñiré á la rectifi
cación.E n  realidad poco es lo que tengo que decir sobre las cuestiones que se vienen agitando, porque el Sr. Gon
zález, en general, no ha hecho sino exponer más en 
compendio lo que ya otra vez d ijo , y yo ten dría  que re producir mis anteriores argum entos. El Sr. González in 
siste en que siempre han usado los Gobiernos en nues
tro país de las facultades que ha ejercitado el de la re 
volución en la circular. Yo creo que esto no ps en tera
mente ex acto , y sobre todo considero que si entonces 
pudo haber motivo que justificase tal proceder, á mi 
juicio le habia ahora, para lo contrario. Sobre todo , la 
cuestión es si tenia ó no derecho para ello según la ín 
dole de las dos potestades; y á este in tento  paréceme 
que el Sr. González no ha presentado razonam iento va
ledero.Ha m antenido tam bién sus anteriores asertos en or
den á la in juria  y calum nia. Estoy sólo rectificando y no 
puedo renovar la discusión sobre este punto.El Sr. González me dirigía después un cargo grave 
suponiendo que la censura que yo liabia hecho de cier
tos actos de la situación en lo que toca á̂  intereses ecle
siásticos , ó mejor d ich o , á intereses religiosos, podían 
servir para dar calor y ayuda á cierto partido y á ele
mentos hostiles á la revolución , y añadía que si podia 
haber habido alguna vez cierta hostilidad de parte dei 
Gobierno de la revolución liácia la Iglesia.., era mucho 
mayor la que esta hacia en contra de los Gobiernos li
berales. En cuanto á lo p rim ero , habré de decir á S. S. 
que al hablar de algunos actos de fuerza y hostilidad 
llevados á cabo en odio de la Iglesia, yo no habia preten
dido hacer la guerra á  la situación á que estaba since
ram ente adherido, ni ménos iavorecer ni dar óalor á los 
partidos que le sean ad versos, sino que me habia propuesto tan sólo advertirle la mala política que seguía en 
lo tocante á estas cosas y los peligros á que por ella se 
exponía.Y respecto al otro p a rticu la r, no negaba yo  ̂ que el clero hubiese combatido en general todas las situacio
nes liberales y revolucionarias, y aun anadia que toda
vía, á pesar de que habia sonado la hora de acabar con 
los odios del pasado y preparar la-union y arm onía rotas hace cuatro siglos en la E uropa, la g r a n  m ayoría del clero se m ostraba poeó dispuesta á esta obra de transacción y de grandeza. Pero porque fuese esta desgraciadamente su conducta no debíamos nosotros continuar una 
política de persecución y de guerra como hasta aquí, 
sino que para realizar la obra indicada y para que la re
volución se convirtiera en un grande hecho nacional 
debiamos hacer política de justic ia  y de moderación y 
generosidad.El Sr. G o n z á l e z  (D. Venancio): Yo no he diplio á 
S. S. que haya venido á trabajar por cuenta de  ̂ ningún 
partido: lo que. he dicho es que S. S. pronunció la otra noche un discurso que en nada se diferenciaba de los discursos pronunciados por los Diputados de la m ontaña 
blanca. Por lo demás, yo sé que mucho de lo que dijo S. S. fué llevado del fuego de su imaginación al desen
volver una idea; y esto lo creo tanto más, cuanto que S. S. acaba de declarar que una gran lucha no daba la razón 
á la Iglesia. Lo que yo decia á S. S. era que si podia ca
lificarse de política torpe la de resistir las agresiones de 
la Iglesia, me parecía más torpe divorciar al catolicismo de todas las conquistas de la civilización, como se ha 
dicho en el SgllaLus.

El Sr. m o r e n o  n i e t o : Yo no he dicho que la Iglesia no llevara nunca razón al combatir el m ovim ien
to iniciado en los siglos XV y XVI; y mucho ménos he 
podido considerar aquel m ovimiento como legítimo en todas sus direcciones y resultados.

El Sr. OCHOA (D. C ru z): Yo no he sido aludido di
ré clám ente por el Sr. González; pero ha sido aludida la

fracción á que pertenezco, y en este sentido pido la pa
labra, porque es costum bre concederla á algunos de los 
mieSi o°S ^os Partidos políticos en este caso.E l Sr. p r e s i d e n t e  : Eso sucede cuando una frao- cion no ha usado de la palabra. En este caso lo ha hecho" y no se la puedo conceder á S. S. ’

Leido de nuevo el dictámen de la m ayoría y puesto á votación, se pidió por suficiente núm ero de Sres. Dinn 
tados que fuera nominal; y verificada así, resultó aum bado por 81 votos contra 30 en esta fo rm a :

Señores que dijeron si:
Llano y Pérsi.—Sagasta (D. Práxedes).—Rivero (Don Nicolás M aría).—Montero Rios.—Becerra (D. Manuel) 

Baldrich.—Montejo.—Ortiz y Casado.— Fernandez Va" 
llin .—Ulloa (D . J u a n ).—Sagasta ( D. P ed ro ).—Torres Mena.—España.—Gil Vírseda.—González del Palacio ~ Izquierdo.— Garrido ( D. Joaq u ín ). — Peset.—Bañon-^ 
Sancho.—Perez Zamora.—Rodríguez ( D. Vicente).—Ár  ̂
quiaga.—Rodríguez Leal.—Merelo.— Vázquez Curiel.-" 
Mata.—Ruiz Zorrilla (D. F ranc isco).—Alvareda.—Da- mato.—Coronel y Ortiz.—García Briz.—Coll y Monea- 
si.—Balaguer.—Monteverde)— Hernández Arbizu.—Lo' pez B o tas.— Rivero (D. F ra n c isc o )— Ballestero.— Salmerón.: - Uzuriaga.—P eralta .— Diez Ulzurrun.—Gar
cía de Quesada.—Conde de Encinas.—Fernandez de las 
Cuevas.—Eraso.—Vidal y Villanueva.—Bueno (D Juan Andrés).—González (D. Venancio).—Argüelles.—Montero Telinge.—Montesino.—Madoz. — Padial. — Masa. — Ruiz 
Gómez.—Martínez R icart.—Palou y Coll.—Romero Girón.—Fontanals.—Muñoz de Sepúlveda.—Muñiz.—Pas
cual y Silvestre.—Pascual y Genis.—Alcalá Zamora (Don 
José).—Chacón.—Ramos Calderón.—Godinez de Paz.— 
Sánchez Borguella.—Pellón y Rodiguez.—Moliní.— cár- 
rascon.—Martos.—M artínez Perez.—Sanz.—Herreros de 
Tejada.—Morales Diaz.—Navarro y Rodrigo.—Abascal.— Escoriaza.

T otal, 81.
Señores que dijeron no:
Alvarez Bugallal.—F errer y Garcés.—Moreno Nielo — Manterola.—Pardo Bazan. — Barreiro.— P í y Maiga//.Á P laja .—P uig .— Paul y Picardo.— Moreno Rodríguez — 

González Marrón.—Rivero (D. José Vicente).—Cisneros — Carballo.—Múzquiz.—Cervera.-- Alsina.—Diaz Caneia — 
R ebullida.— Vildósola.—Isasi.— Echeverría.—Vinader— 
Gastón. — Castelar. — Ruiz Vila. — Reig. — Oclioa (Don Cruz).—Unceta.

Total, 30.
Suspendida la discusión, dijo
E l Sr. Ministro de u l t r a m a r : Me levanto á pedir 

á la mesa que los presupuestos de las provincias de Ul
tram ar pasen á la comisión general de presupuestos, porque no debe haber en una nación dos comisiones distin
tas que se ocupen de estos asuntos. Esos presupuestos 
corno los o tro s , son de la nación; y como hay algunas 
vacantes en la comisión gen era l, podrán ocuparlas los 
Diputados de Puerto-R ico , que cíe todos modos pueden 
asistir á las discusiones, según prescribe el reglamento.

Prévia la oportuna pregunta, las Córtes acordaron que los presupuestos de U ltram ar pasaran á la comisión general de presupuestos.
Pasa á la comisión de actas la credencial presentada por D. Pedro López Ruiz, electo por Jerez.
A la de presupuestos una enm ienda del Sr. De Pedro al capítulo £3, Ministerio de Fomento.
A la de organización y reemplazo del ejército dos enm iendas del Sr. Gil Vírseda.
A la de organización provincial y municipal dos enm iendas del Sr. Torres Mena.
Quedan sobre la mesa los dictámenes de actas de Jerez y Vich.
Se m andaron pasar á las comisiones respectivas las solicitudes que á continuación se expresan:
^Una de la villa de Calamocha y pueblos de su parti

do judicial, entregada por el Sr. Santa Cruz, en solici
tud  ele que las Cortes aprueben el proyecto de ley sobre 
ampliación del plan general de ferro-carriles, autorizan
do al Gobierno al propio tiempo para otorgar en pública 
subasta la línea de Calatayud á Teruel, no admitiendo la 
variación propuesta por el Ayuntam iento de Teruel.

Otra presentada por el Sr. Sánchez Guardamino , de 
la Diputación provincial de Lugo, pidiendo que en el pro
yecto de ley orgánico de Diputaciones se desestime la subvención á los Diputados de la comisión permanente, 
y cuyos cargos desem peñan gratuitam ente todos los 
miembros d é la  corporación por semestres y órden riguroso de elección.

Otra por el Sr. Jim eno Agius, de los Secretarios de A yuntam iento del partido de Lucena, provincia de Cas
tellón, pidiendo la exención del descuento en sus sueldos.

Otra por el Sr. Tutau, de los peones y capataces de 
la carretera de segundo órden do Barcelona á Rivas y 
de la carretera nacional de Madrid á La Junquera, supli
cando á las Córtes se dignen acordar el aumento de 2 décimos de escudo en su haber diario.Otra de los empleados de la Diputación provincial de Sevilla y los de los Ayuntam ientos de la villa del 
B osque, Grazalem a, V illaluenga y Puerto-R eal, de 'la  provincia de Cádiz, y los del Ayuntam iento de Alaré, 
provincia de las B aleares, pidiendo se exima del descuento á todos los empleados de su clase.

Y otra de los accionistas y tenedores de billetes del 
Banco de Cádiz| haciendo varias observaciones contra el 
proyecto de ley sobre liquidación de dicho Banco.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión, que 
continuará esta noche á las nueve con la discusión de presupuestos.

Eran las seis y cuarto.

ANUNCIOS NO O FICIA LES.
Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m in is t r a c ió n  Económica provincial.—Edición oficial.—Se vende en él 

despacho de libros de la Im prenta N acional, á peseta cada ejem plar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Comunicaciones.
G ALERÍA BIOGRÁFICA DE ARTISTAS ESPAÑ0\JT  les del siglo X IX , por D. Manuel Ossorio y Bernard.

Esta obra consta de dos volúmenes en 4.° mayor, y 
se halla de venta, al precio de 50 rs., en las principales librerías de Madrid. _

•SANTOS D E L  DIA .

San Juan de Dios, fundador y confesor , y San Julián, 
Arzobispo de Toledo.

OBSERVATORIO D E  M ADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Marzo de 1870.

d e c l a r ó -  tempehatuha
m e t r o r e : y h u m e d a d  d e i  d i r e c c i ó n  e s t a d o  

HORAS, d u c id a  á . . . . —r-
0o y  e n  t e r m ó m e t r o  y c l a s e d c l v i e n t o ,  d e l c i e l o .
mi l im e -  ■ 1 ----------

t r o s .  s eco .  h u m .°  ___________
6 m. a . 703,28 T .  6 1*,6 N N. E . . [ B r i s a ...  Cási desp .
9 i d . . .  703, 58 G ,5 4 o ,8 N. N. E . I d e m . .  Ais. nnbs .

12 d ia .  703,28 13°,4 9*,2 S  Calm a. . Nubes.
3 t a r d .  701,15 11°,8 6 o ,0 N. O  I d e m . .  Idem.
6 i d . . .  702,72 S",0 5 \ 1  S. E   Idem . . Idem.
9 n o c h  702,88 6°,4 4o ,2 N. N. E . . [Brisa  . .  D espejado

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a ......................... 13,4
I d e m  m ín i m a  de  i d ..................................................................................  2,4

D i f e r e n c i a ................................   11,0
T e m p e r a t u r a  m ín i m a  d e  la  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . — 1,0
J d e m  m á x i m a  a l  so l ,  á  1,47 m e t r o s  d e  la t i e r r a ................. 28,3
d e m i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ................................. 45,3

D i f e r e n c i a ............................................................................... 17,2
L lu v ia  e n  l a s  24 ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .........................  »

Resultados meteorológicos, medios y extremos, currespon 
dientes al dia 7 de Marzo de ¡os dos quinquenios  d. 
1860 á 1861 g de 1865. a 1869.

1860 á 1864.
~ 11

Barómo- T e r m o -  T e r m o -  H u m e -  T e n -
»,.n m etro  m et ro  d a d  re ía -  on
10* seco, h úm edo ,  ti va .

__________   I______
m m  0 0 m m

6  d e  la 111 Turna. 708,67 5,9 4,3 81 5,S
a de  0. i n iñ n n a .  709,05 9,4 8,1 83 7,8

42 del d i a   708,32 15,4 K ’,S 73 8,2
3 de  la t a r d e . . . .  706,80 15,3 11,4 63 8,0
G de  la l a r d e . . .  706,60 C(,2 i r , 7  r/3 8,2
9 d e  la n o c h e . .  706,57 10,5 9,3 86 8,2

12 de la t ioche. .  - 706,26 8,4 7,) 81 6,9

m m
P r e s i ó n  b a r o m é t r ic a  m á x im a  (1861).............................  714,47
I d e m  id . m ín im a  (1864)........................................................ 700,12
D if e r e n c ia .................................................................................. 14,35

•
T e m p e r a t u r a  m áx im a  á la  s o m b r a  (1861).    .........  21,2

I d e m  m ín im a  id . (1860).......................................................  1,2

D if e r e n c ia .................................................................................  2M
o

T e m p e r a tu r a  m á x im a  al sol (1861)............................... 31,9
m m

Lluvia  m e d ia  e n  los c inco a ñ o s .......................................  1,22
L lu v ia  m á x im a  (1864).......................................................... 5,7

m m
E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  los c inco a ñ o s .........................  2,48
I de m  m á x im a  (1 8 6 0 ) ......................................................... 4,6

1865 á 1869.

B a r ó m c -  T e r m ó -  T e r m o -  I lum c-  T e n -
, ^ met i  ó m e t ro  d a d  r e í a -  -nn
l r 0 - seco. húm edo ,  t i v a .  SIOn'

m m  0 0 , m m
6 d e  la m a ñ a n a .  702,56 3,9 2,9 86 5,3
9 de  la  m a ñ a n a .  703,31 6,7 4,8 76 5,6

12 del d i a ..................  702,86 12,0 7,8 56 5,8
3 de  la t a r d e . . . 702,01 13,4 8,7 55 6 , t
6 de  la t a r d e . . . .  702,26 10,7 6,9 60 5,7
9 de  la noche .  . .  702,38 , 8,5 5,9 69 5.7

12 de la n o c h e . . .  701,67 6,6 4,6 73 5,5
m m

P res ió n  b a ro m é t r ic a  m á x im a  (186S).............................. 712,34
Idem  id .  m ín im a  (1867'........................................................  687,27
D ife re n c ia ..................................................................................  25,07

*
T mpeiT.t.ui a n u o  imo á *, a • o ndú  a (1868).........................   22,7
íd e m  m ín im a  id . (1865).  .......................................  — 1,0
D i f e r e n c i a .............................................................................................  53.7

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol (1868).................................  31,6
mm

, L luv ia  m e d ia  en  los c inco  a ñ o s ........................................ 2,10

L luv ia  m á x im a  (1867)................ .........................................
mm

E v a p o ra c ió n  m e d ia  e n  lo s  c inco a ñ o s .........................  3,02
Idem  m áx im a  (1868;..............................................

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  m u ñ i d o s  en el m is m o O b s e r v a to r io  sobre  
el estado  a tm o s fé r ico  á la s  n u e v e  de la  m a ñ a n a  e n  v a r io s  p u n 
tos de la  P e n í n s u l a  y  del  e x h a n j e r o  el d ia  7 de 'Mar so  
de  1870.

1 Altura
L O C A -  T e m p e -  Di rección  * « • » *  E s U d oá 0" v al ra lura  , , , , .nivel e n  del dcl del d#

   de 1 m ar  grad os
L 1 D A D E S . cu m il i— c e n le »  v i e n t o .  Tíe ld (' c i e l o .  la  m a r .

_______________  m e t r o s ,  s im a le s  ■ ________  __________  _________ _

B i lb a o  _____  701,0 6,7 N  Brisa . .  Lluvia  . .  »
O v i e d )   700,4 7,6 N. E . .  Idem  . L lov izna  »

  759*7 1 t ,0 N - E . . .  V ien to . Nuboso . . De fond
S.-itdb.go  760.7 8,6 N h . .  B r i s a . .  Despej . '”. _ »
Uportó   761,0 10.4 ...........  Idem . .  Muy nl».° Brlla.
L i s b o a . . . . .  76(56 11,2 N - O . . .  Idem  . .  Al. nub l .  Idem.
B a d a j o z . . . .  »’ 9,0 O  I d e m . .  Nuboso . . >*
S. F e r n .0 á S 7 618  14*5 O . . . . . .  Idem . .  Muy i ,b .1’ »
Se v i d a   759,8 1 0,4 S. O —  Calma. . Niebla  . .  »
T a r i f a   760, o 13,3 S. O . . .  B r i s a . . .  L l u v i a . .  P.° oleaj
G r a n a d a . . .  761,2 7 9 X. O . . .  Galma.. N u b e s . . .  »
A l i c a n t e . . . .  760,9 1 4,4 O Idem  . Ais eeljs. E n  eal.a
M u r c ia   76t , i  13,3 5. O . . .  B r i s a . . .  Cela jes ..  »
V a l e n c i a . . .  759 , s 1-1,6 O  Idem . . D espej .0. »
B a r c e l o n a . .  757,8 11,2 O   Viento. C .d e s p j .0 T r a n q . a
Z a r a g o z a .  . .  749,3 9,0 N. O . . .  í d e m . . .  D espej .0. »
S o r i a   758,1 6,1 N - E . . .  Calma. N.",c.",ll.!l »
B u r g o s . . . .  762,1 4,1 N. O . . .  » N u b e s . . .  »
V a l l a d o l i d . . 764,4 3,4 X. E . . .  Calma. . C u b ie r to
S a l a m a n c a . .  759,4 4,6 S. E •• B r i s a . .  I d e m . . .  »
M a d r i d   761,8' 6,5 N. N. E. I d e m . . . N u b e s .  .
C iu d a d - R e a l  76?,0 10,4 N. O . . .  I d e m . . . Ais. nbes  »
A l b a c e t e . . .  761.2 9,0 O . I d e m . . . N ub es  . .  »
B r e s t  8 h . . .  767,0 4 2 E. N. E. I d e m . . .  N ub lad o  Bella.
B a y o n a  (id.) 759,6 » X . . . : . .  I d e m . . .  N u b e s . .  Oleaje.
C e t t e p d . ) . . .  759,n 11,0 S . E . . . .  I d e m . . . I d e m . . . .  Bella.
M arse l . "  (id.)t 7 5 7 '  8 2 X. O . . .  I d e m . . .  N ub lad o  E n  cal.

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN FERNANDO ( 1).
. Observaciones meteorológicas del dia 4 de Marzo 

de 1870.

E . ‘  ¡ ! t e W - L ~ _ r i - * r o w
H0RAS- c i d o llá g ra d o s  l)or (j tí Sat iva. Di^ ' ~  d e l c i e l o .
__________( P _  c e n t i g . ! a ° lK -___________ ^ 1   ____________

m il ím s  'm i l ím s -  g ra m s .
m . n .  758,7 1 P ,5  • 8,7 86 S O . . . .  20 \ C;td cu-

2 758,1 II ,1 8,7 87 SO  54 b un io  y
4 758,0 10,8  8,6 89 SO  30 j  1111 \ i o s t»
6 757, 6 K M  s ’n 94 S O . . . .  4 I d u r a n l e l s
5 757,8 r o ’u 8,6 7S O S O . .  14 F m a d r u g a -

10 758,3 15 8,6 6S 0 ........... 16 I da ;nubosom.d. 758,1 15 *5 9,0 69 0 ........... 14 \ d u ra n te  el
2 757,6 1 4 ,5  8,8 72 0   35 [ d í a  y la
4 757,5 14,0  8,2 69 O-  38 I noche; l lu -
6 758,0 13 ,6  6,4 55 0   0 I v i a  á las
8 758,0 13,5 6,9 6)  O . . . .  0 l í o s  de la

1 0 758,0 1 3 ,0  5,3 47 O . . . .  0 / l a r d e ,
m . n .  758,2| 12,6  5,3 48 8 .......... 23 /

(1) Elevación sobre e l  n i v e l  medio del mar=28,4 8 metros.(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

T e m p e r a tu r a  m áx im a  del d i a ........................... 16 ”,2
T e m p era tu ra  m ín im a  del d ia   9 ,7
T e m p e r a tu r a  m áx im a al S o l .............................  43,1
E vaporación  en  las 24 h o r a s   4 ,3 m il ím etros .
Lluvia en  las 24 h o r a s ............................................  2 ,5  idem .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otizac ión  of ic ia l  d c l  ?  de  Ma r z o  de  187 0 .
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í t u l o s  d c l  3 p o r 100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  23-50 y 35; 
24-60 y 23-75 p e q u e ñ o s ;  á plazo, ¿3-45 lia cor. lir.; 23-40 íin 
cor. vol.; 23-60, p r im a  de 25 cents., tin cor. ür.

Ide m  del  3 p or  loo, p ro c e d e n te s  d e l  d ifer ido , no publicado, 
23-05 d.

B . l le le s  h ip o t e c a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r im e ra  s e r ie ,  
i d e m , 99-45 p.

I d e m  i d . d e  la s e g u n d a  s e r ie ,  pub l icado , 92-60, 50 y 60; no 
p u b l ica d o .  92-75 d.

Bonos d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .0 00  r s . ,  6 p o r  100  i n t e r é s  a n u a l ,  
p ub l ica d o ,  60-70, 80 y  61-CO; á p lazo ,  62-50, p r im a  d e  65 cents., 
Iin cor. vol.; 61-1 o y 25 iin cor. vol.

O bl igac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o -c a r r i l e s ,  d e  2.000 rs.,  p ub l i 
c a d o ,  43-60*; lio p u b l i c a d o ,  43-50 p.

A cc ion e s  d e l  Banco de  E s p a ñ a ,  i d . ,  130-00.
C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  49-75 p.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5-19  p .

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Darlo. Bencf.
A l b a c e t e ....................  » 1 p. L u g o ....................... p a r  p. »
A l i c a n t e ......................  » i j 4  M á la g a .................  118 p. »
A l m e r í a ............... .. p a r .  » M u r c ia .......................  » 3j8 d.
A v i l a ....................... 1 j 4 d .  » O r e n s e ..................... p a r .  »
B a d a j o z .......................  » l |4 p O v ie d o .....................  » 1 14 p.
B a r c e l o n a   » 1 j2 P a l e n c i a   » 1 p2 d.
B i l b a o .......................... » 11 4 P a m p l o n a . . . .  » -1 [4
B u r g o s ....................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . . .  » 1l4
C á c e l e s ...........  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3[4 »
C á d i z . . . .  ................ » 5j8 San  ¡ S e b a s t i a n . » 114 p.
C a s t e l l ó n ................. p a r p .  » S a n t a n d e r    » 3j8 p.
C iu d a d - R e a l . .  . . pa r .  » S a n t i a g o   p a r .  »
C ó r d o b a .................... 0 8  » S eg o v ia   -1 j 2 »
C o r u ñ a ............... » IjS S e v i l l a .......................  » 1 j2
C u e n c a ...................  1p4 p. » S o r i a ........................... » »
G e r o n a ......................... » 3[S d. T a r r a g o n a . . .  » 1l'3
G r a n a d a ........  p a r p .  » T e r u e l .....................  p a r .  »
G u a i l a l a j a r a . . . . I 1, 2 » T o le d o    1p2 »
H u c h a ...................  1 12 d . » V a l e n c i a   » 3[8
H u e s c a ...................  p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  » 1 [4 d.
J a é n ..................  p a r .  » V i t o r i a ......................  » 1|4
L e ó n ................... 3(8 » Z a m o r a   1 |4  »
L é r i d a ..................... p a r .  » Z a r a g o z a   » 1 [ 4 d .
L o g ro ñ o ..........  p a r p .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
L o n d r e s  o de M a r z o .— C o n s o l id a d o s ,  92 1;2 á 5j8.
P a r ís  5 de M or  “o .— 3 p o r  1 0 0 , á 74-45 .— 4 1 [2 p o r  100 , á 

1 0 5 -2 5 .— Fondos  e sp a ñ o le s :  3 p o r  100  i n t e r i o r , á 22 1i2 .— Idem
n v i o r i n r  ' / i S

DIR ECCION G E N ER A L  D E  COM UNICACIONES.
Según  los p a r t e s  rec ib id o s ,  a y e r  llovió en  B ad a joz ,  G ra n a 

d a .  V ahad  k U  Zaia-C'^o.

. A YU N T A M IEN TO  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
S egún  los p a r t e s  r em it idos  en  el d ia  d e  a y e r  p o r  la Interven

ción del m erc ad o  de  g ran o s  y  nota  d e  p rec ios  d e  artículos de 
con su m o ,  re su l ta  lo s igu ien te  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C a rn e  de  v a c a ,  de  5 á 5 ‘600 e scudos  a r r o b a ,  y d e  0*165 á 

0 ‘1S8 escudos  l ibra .
Idem  d e  c a r n e r o ,  d e  0‘I65 a 0*188 escudos  .l ibra . -
Idem  d e  t e r n e r a ,  de  0‘4'>0 á ü‘500 escudos  l i b r a .
Tocino a ñ e jo ,  de  8 ‘300 á S‘490 escudos  a r r o b a  , y  de 0*370 á 

0*394 e scudos  libra .
Ide m  fre sco ,  d e  0 312 á 0*330 e scudos  l ib ra .
J a m ó n ,  d e  0 ‘500 á 0-600 escudos  l ib ra .
V in o ,  d e  1*600 á  2 ‘800 escudos  a r r o b a ,  y  d e  0*04S á O W  e scudos  cuart illo .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*130 á 0 M 33  e s c u d o s .
A rroz ,  d e  2*600 á 2*890 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0*130 

e sc u d o s  l i b r a .
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

C e b a d a ,  de  1*850 á  2*050 e s c u d o s  f a n e g a .
T r i g o v e n d i d o .....................  1.192 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o ........................  4*455 e s c u d o s .

N o t a . —  B eses  d e g o l la d a s  a y e r :
136 v a c a s ,  q u e  h a c e n . . .  .  57.138 l i b r a s  d e  peso .
343 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n .  S.277 id e m .

368 c e r d o s . — 5 4 t e r n e r a s . — 58 c a b r i t o s . — 1 0 0  c o r d e r o s  lechales.
Lo q ue  se  anu n c ia  al público p a r a  su intel igencia.  .
M ad r id  7 d e  Marzo d e  1870. =  El Alcalde p r i m e r o ,  Manuel 

M ar ía  José  d e  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Op e r a . — N o h a y  función.
T e a t r o  E s p a ñ o l .  —  A l a s  o c h o  y m e d ia  de la no- 

c h e .— F u n c i ó n  100  de a b o n o .— T u m o  -1.° par.— El drania 
cn tres  ac to s  t i tu la d o  Herir e n  la s o m b r a . - - J ai comedia 
n u e v a  en u n  ac to  y  en v e rs o  t i tu la d a  Por un bautizo.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . — A  las  o c h o  y  media do 
la  noche.— El postillón de la llioja.— Un pleito.

T e a t r o  de L o p e  d e  R u e d a . — A  la s  ocho  y  media do 
la  n o c h e .  —  E l  d r a m a  n u e v o ,  sacro -b íb l ico  cu s ie t e  pa
sos  , d i v id id o s  en  o c h o  c u a d r o s ,  o r ig in a l  y  en verso, ti
tu la d o  Los siete dolores de María.

T e a t r o - C a f é  de  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s  paraA l a s  o c h o  de  la  n o c h e .  —  La prensa española. 
Railo.A las n u e v e .— El Mesias de Ulbaña. —  Baile.

A las diez. — Un elijan.— Baile.A las  once .  —  Un Alcalde popular.—Baile .

U K P R S N T A  N A C IO N A L .


